
• . . 
~ 

V.l'llV.t:lt'•IJAI' NA.q~L 
.,.V~.-.,~A DI; 

JllUXIC,O 

TESIS CON 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

AcA.-L.AN 

DIAGNOSTICO DE LA PLANEACION 
PORTUARIA EN MEXICO 

T E s 1 s 
PRESENTADA EN ENEP ACATLAN 

COMO ASP!RANTE AL GRADO DE: 

INGENIERO CIVIL 

p o Ft 

SERGIO GONZALEZ 

NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 07 DE .JULIO DE 1997. 

F Al LA DE OR1GJ:W 

¡g 
~-



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



m 
~ 

PORTUARIA EN MExrco 



TABLA DE CONTENIDO 

LISTA DE ILUSTRACIONES 

LISTA DE TABLAS 

RECONOCIMIENTOS 

Página 

iv 

vi 

vii 

INTRODUCCIÓN 1 

CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES DEL TRANSPORTE MARÍTIMO 7 

CAPÍTULO 2 PRINCIPIOS BÁSICOS DE PLANEACIÓN 35 

CAPÍTULO 3 ORGANIZACIÓN PORTUARIA. . . . 64 

CAPÍTULO 4 CONCESIONAMIENTO PORTUARIO 83 

CAPÍTULO 5 DIAGNÓSTICO DE LA PLANEACIÓN PORTUARIA 

MARÍTIMA EN MÉXICO ....................... . 

CAPÍTULO 6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

BIBLIOGRAFÍA 

iii 

112 

123 

161 



LISTA DE ILUSTRACIONES 

Página 

Diagrama De Planeación Portuaria ..... • 36 

Figura 

Figura 1. 

Figura 2. Secuencia Para ~a Deducción Del Volumen De 

Carga Manejada En Un Puerto ........ . . 36 

Figura 3. Flujo De Fondos Portuarios Y Sus 

Desembolsos .... . .. 81 

Figura 4. Esquema Del Sistema De Administración 

Portuaria En México .. 

Figura 5. Distribución De Los Puertos De Acuerdo A 

Los Litorales 

Figura 6. Principales Puertos Y Rutas De Transporte 

Por Ferrocarril .. 

Figura 7. Volumen Total De Carga Del Sistema 

Portuario 

Figura 8. Movimient:.o Por Puerto 

Figura 9. Movimiento En Los Principales Puertos 

Comerciales ..... . 

Figura 10. Manejo De Contenedores 

Figura 11. Tráfico De Cruceros ... 

Figura 12. Oportunidades De Inversión Privada En La 

Organización Portuaria .. 

iv 

82 

84 

85 

85 

86 

86 

87 

88 

96 



Figura 13. Porcentajes Permitidos De Participación 

Extranjera 

Figura J.4. Constitución De Las Apis 

Figura 15. Autoridades Que Intervienen En La 

Organización Portuaria 

97 

98 

. 100 

Figura 15. Grá=ica Del Movimiento De Carga, Exc. 

Petróleo Y Derivados Del Puerto De Tampico 

Figura 19. Gráfica Del Movimiento De Carga Por 

. 107 

Jurisdicción De Instalaciones .... . .. 108 

Figura 20. Gráfica Del Pronóstico Del Tráfico Global 

Del Puer~o De Tampico . 

Figura 21. Gráfica Del 

De Instalación ....... . 

Pronóstico De Tráfico 

V 

. 109 

Por Tipo 

. .... 110 



LISTA DE TABLAS 

Tab1a. Página 

Tabla 1. Movimiento Global Del Puerto De Tampico . 105 

Tabla 2. Movim~ento De Petróleo Y Derivados A Través 

Del Puert:.o De Tarnpico . 106 

Tabla 3. Movimiento De Carga Excluye~do Petróleo Y 

Derivados Del Puerto De Tampico . 

Tabla 4. Movimiento De Carga Por Jurisdicción De 

Instalaciones 

107 

. 108 

Tabla 5. ?ronóstico De Tráfico Global Del Puerto De 

Tampico . . 109 

Tabla 6. ?ronóstico De Trá=ico Por Tipo De 

Instalación ....... _ ....... 110 

vi 



RECONOCIMIENTOS 

A mis abuelos maternos: Lucrecia Ort iz Chulín, Rafael 

Hurtado Medina (~), que gracias a su formación y consejos 

contribuyen en la obtención de mis m€tas. 

A mis abuelos paternos: Lorenza Villafaña Vargas, 

Apolonio Gonzá~ez Reyes, qué con su ejemplo culmino otra 

etapa en la vida. 

A mis padres: Rita Lucrecia Hurtado Ortiz, Adán Gonzá1ez 

Villafaña. qui:=: siempre me han gt~iado y apoyado en el. 

logro de mis objetivos. 

A mis hermanas: Beatriz, Laura y Claudia, que comparten 

cada uno de mis logros. 

A Gissela López Ríos, por su apoyo, comprensión y 

dedicación incondicional. 

A la UniveYsidad Nacional Autónoma de México y su cuerpo 

docente. 

Al Ing. Manuel Siliceo Ramírez, por su contribución en el 

desarrollo de este trabajo. 

vii 



INTRODUCCIÓN 

La actividad portuaria en México t:iene gran importancia1 

ya que por este medio d>? tra:i.sporte, se manejan grandes 

cantidades de mercancías a nacional e 

internacional. Por tal motivo, los servicios que presten 

las empresas relacionadas con actividades por::.uarias, 

deben ser alta calidad; lo que ir.iplica que los 

por::uarios, en todos los :i.iveles trabajadores 

jerárquicos, t:.omen concie:-i.cia de ..1-0. importancia de su 

actividad cot:.idiana dentro d~l pu'C:::-to, do::- est.a ma!"lera, 

será posible alcanzar los obj~civos y rn~tas trazadas que 

se han f~jado para las mejorías port~ar~as. 

México c.,_¡-=:o:"'lt:.a con 10, 000 Km. de lito::..-al, de los cuales, 

20% se han apro~echado y 80% esperan ser utilizados, para 

alcanzar un incremento en los se::..-v.icios por~uarios; la 

falca de servicios y en algunos casos la ineficiencia de 

éstos, ha provocado que los buques, prclor...guen su 

estancia en el puerto, ánt~s de desca:?:"gar, sit:uación que 

en ocasiones. ha provocado 

considerables; ya que el buque 

mientras está en movimiento. 

1 

pé~didas 

sólo da 

económicas 

ganancias, 



La planeación a nivel nacional para la explotación de los 

recursos naturales y tecno16gicos, ha tomado mayor 

importancia durante los últimos años. El Consejo para la 

Aplicación de Ciencia y Tecnología, en el Desarrollo de 

las Naciones Unidas, ha destacado la necesidad vital para 

cada país, de tomar en cuenta sus recursos naturales, en 

la elaboración de sus planes nacionales. El logro de las 

metas de 

coordinación 

cumplimiento 

planeaci6n, depende direct:.ament:.e 

política-geográfica; así como 

de los objetivos políticos, sociales 

económicos, tanto a nivel nacional como regional. 

la 

del 

y 

En este sentido, en nuestro país el Plan Nacional de 

Desarrollo, en lo concerniente a 

transportes, establece lo siguiente: 

La participación del Estado en 

infraestructura de comunicaciones 

constituye 

desarrollo 

una función de rectoría 

nacional. 

comunicaciones y 

creación de la 

y transportes, 

e impulso, al 

El Gobierno Federal, promoverá el desarrollo de las 

comunicaciones y transportes para apoyar las políticas de 

crecimiento y estabilidad económica, integración y 

desarrollo regional, promoción del empleo, impulso al 
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comercio exterior, atención a las demandas sociales, y al 

fomento industrial y turístico. 

La infraestructura de comunicaciones y transportes, 

tiene particular importancia, en asegurar el crecimiento 

sostenido de la economía. La modernización del país, 

requiere que los servicios sean suficientes, de calidad y 

de alta eficiencia. 

- En el Subsector Mar~timo, la adecuada operación de los 

puertos, es indispensable para el desar:::-ollo del 

comercio. Se mejorará la planeaciór., control y ejecución 

del desarrollo portuario y se adop~arán, est:::-ategias 

operativas que incegren eficiencemence a concesionarios y 

empresas que p'.!."'"est.an servicios portuarios. Se harán las 

reformas pertinentes pa.::-a permitir el flujo lib:!:""e, 

seguro, las :nerca:-:c.ias en los 

puercos, as~ co~o para incremencar la produccividad en la 

prestación de los s-ervicios conexos. La modernizació=i., 

reconstrucc i.6n, reposición de maquinaria y eqG.ipo de 

maniobyas y, 

existente, 

terminarán 

elevarán 

las obras 

el 

en 

rendimiento operat::..·..ro. Se 

proceso y se atenderá 

eficientemente el dragado, el señalamiento marítimo, la 
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reconstrucción y e1 mantenimiento de mue11es y accesos a 

puertos. 

El Plan Nacional de Desarrollo, concibe a los puertos del 

país, como un eslabón est=-atégico en la dinámica del 

comercio exte~ior, para lograr un sistema ~ntegral de 

transporte, 

producción, 

externos, 

desarrollo, 

República. 

empresas 

que vincule estrecharnen~e los centros 

con los mercados de consurr:o i!""lt:e!'.'"nos 

propicia:-ido la generaciór.. de polos 

en diferentes zonas eco:-l6m:...cas de 

También, los considera :...ndus"C~.ias 

de 

y 

de 

la 

o 

que se deben ex.plo::.ar, :::orno unidad 

autofinanciable, cu~pli~ndo con los obj~tivos de ofrecer 

una adecuada infraescruccura porcuaria y :os servicios de 

maniobras y conexos necesarios, ~scableciendo un sistema 

tarifario rentable. 

La necesidad de ela~orar y act~alizar los planes maest~os 

de desarrollo en los puertos, ha motivado que se realicen 

estudios especí=icos, tanto en materia de construcc~ón, y 

de infraestructura, como en adquisición, mantenimiento de 

maquinaria y equipo port:.uar.:..o. Los :::·2'S'..lltados, r.o :-ian 

sido siempre los más adecuados, ya sea por la desviación 

en volumen del tráfi.co de mercancías que resulta de la 

aplicación de políticas económicas ajenas a la 
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Administración del puerto, o a las caract:er.í.sticas de 

operación del equipo adquirido. 

El diagnóstico, se realizó en su totalidad, a base de 

investigación, utilizando la información contenida en los 

formatos de regist:ro 

procesamie:-Jco no se 

recorridos campo, 

y codific.:J.ción datos, 

realiza en el pue~-co, así 

un análisis posterior 

cuyo 

como 

en 

gabinete apoyado de la asesoría a~ los func.ionarios, 

quien~s tie~en la responsabilidad directa de resolver los 

problemas 

Nacional. 

que 

El preser:t:e 

se prese-:-iten en 

estudio, se enfoca 

el Sistema Portuario 

prir..cipalme!'lte a la 

operac~ón de las terminales públ~cas, porque en ellas, se 

maneja la totalidad de la carga general que en~ra o sale 

por el puerto, misma que presen~a d~fe~entes embalajes y 

formas de manip~lació~. así como grane=...es agrícolas y 

m~nerales, para cubrir las necesidades de abasto nac~onal 

e inte~cambi.o come:::ci_al de su zona de influencia o 

hínterland. 

Dado que las terminales portuarias particulares cuentan 

con equipos mecanizados altamente eficientes, y su 

construcción, mantenimiento y explotación, obedecen a 
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po1íticas específicas del mercado internacional de sus 

productos, en este estudio sólo se tomará en cuenta su 

operación, en el registro estadístico de carga. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DEL TRANSPORTE MARÍTIMO 

1.1 Historia de1 transporte marítimo 

Ante la incapacidad del individuo o grupo aislado para 

procurarse por si mismo todos los satisfactores, surge el 

comercio . .,.;1 p!:"incipio int·2rior y t:·;rrest~e. lo limitan 

J.as dificultades topogr¿;ficas, !..-educidu.s regi.o:i.es; 

después, ~ hombr~ decide seguir e: curse de los r~os en 

alguna fo:!.-;;.ct .::.:·~ •;;mba!.""cacio:-ies y por úlc.ir::o, lucha para 

dominar el ma~ u=ro:1tando ~os peligYos de este elemento y 

sobreponiéndose al e.error q~e produce lo desconocido; 

descubre •?:nt:.onc:~s islas y continentes, obtiene caminos 

infinitos, COT71~rcio se tra::;.sforma en marítimo 

exterior, difundiendo artes y ciencias -J.as obras deJ. 

pensamiento- sobre los fardos de mercancías, consolidando 

J.a creciente civilización.• 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL EDITORA. Enciclocedia del Mar 
Albatros. Méx. Edic. Compafi~a Internaciona~ Editora S.A., 
J.975. 
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El comercio marítimo como espina dorsal 

poderoso impulso para el desarrollo 

constituye el más 

de las culturas 

trascendentales; contrarrestando la pequeña extensión de 

un territorio o la pobreza d-el suelo, ensanchando las 

fronteras, acercando los países. dando riqueza y 

de convirtiendo aún a Est.a'"1.os minú.sculc.s ce:-:i.t:.ros 

verdaderos imperios. 

Nació el comercio maricimo en el Mediterráneo Or!ental y 

fue su cuna, esa estrecha faja de cierra que se extiende 

al Sur de la moderna ciudad de BE:irut, cc!"locida antaño 

como Fenicia. Marinero y colonizador. espíri.tu 

mercantil por exce.::.encia, o::-l genio práctico d•2l pueblo 

Fenicio, buscando el desarrollo que su miserable país le 

negaba, explo.::-6 ese mar, sus litorales e islas y fundó 

brillantes colonias que fueren otros tantos reto~os de la 

actividad de los fenicios. 

Únicos ma:.::-inos du:::-ant:.e muchas ce:-lt:.uri.as 

Fe:-licios 

en donde 

a.c., los desde el 

comerci.o 

siglo ?:V 

e:-:t:e.::-ior de Egipto, 

barrios para depósito 

del Delta, 

protectorados y colonias. 

de mercancías 

antecedentes 

prósperos, 

e"f:.ect:uaron el 

se reservaron 

en d:.:::erentes 

:::"er.10t.OS de 

8 



Ya en tiempos Salomón. partían de los puertos 

septentrionales 

la Arabia Feliz 

de 

del 

y 

Golfo Arábigo con dirección a Ofir, 

Ceilán, recorriéndolos durante tres 

afias de navegación. 

por el Faraón Necaón, realizaron el Auspiciados 

del África. desde el mar Rojo. hasta las bocas del 

periplo 

Nilo. 

Para guiarse en sus travesías, hubieron de satisfacer la 

necesidad de orientación y al carecer de otros medios de 

referencia, investigaron las estrellas y sus movimientos. 

originando formales estudios astronómicos; también 

adquirieron el conocimiento intuitivo de la meteorología 

práctica y en especial de la preYisió:-l de ·v~ientos y 

lluvias. Sirvióndose de ellos, t:ast:a Cádiz, 

estableciendo en breve con ~ste, comunicaciones regulares 

y tomándolo como punto de par~ida pa:!:"a e:·:ped:...ciones 

comerciales más lejanas, '"Jiaj aron, s-?gL:.::J. se a~ irma. hasta 

las islas Canarias y r·'Iadera; ciertamente ar~ibaron a las 

costas de Galia y Bretaña y desc"....l.brieron las i.slas que 

llamaron Casitérides, hoy islas Sorlingas, al SW de 

Inglaterra. 

Contr~buyeron extraord~nariamente, sin tener una cultura 

particular, a propagar las de otros pueblos; visitando 
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todos los puertos, encendieron por doquier 1as 1uces de 

J.a civilización y fueron los primeros educadores de los 

bárbaros de Europa. En su tráfico mezclaron así, ideas, a 

la vez que mercader~as; alimentando su comercio con una 

poderosa industria, forjaron nuevos sistemas económicos, 

produciendo artículos d-=stinados a la export:.aci6n en 

gran cantidad y a bajo costo, y a su ingenio, todo el 

mundo debe la introducción del alfabeto. 

Cuando Tiro sucumbió, 

situada 

su Colonia Cartago, heredó el 

Mediterráneo; admirablemente en cuanto a las 

relaciones mercantiles de Europa y África; constituyó el 

Imperio Púnico, enemigo comercial de los Griegos y rival 

amenazador de 

destruir. 

la República Romana, que fin logró 

En tanto los Griegos, ya dueños de Egipto y del Asia 

Menor, ej ercian la hegemonía en la Cuenca Oriental del 

Mediterráneo. Maestros de las ciencias y artes, mejoraron 

los barcos antiguos y lentos que surcaban el mar Egeo; 

protegieron los puercos con escolleras y construyeron los 

primeros muelles; el Dioleos, notable obra de ingeniería, 

les permit:.ió rodar sus embarcaciones sobre cilindros de 

madera y atravesar el Istmo de Corinto. Iniciaron los 

sistemas de balizamiento e iluminación marítimos, en 
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Pharos., isla en la cual erigieron una torre -maravi11a 

de1 mundo antiguo-, para guiar a los marinos al puerto de 

AJ.ejandría. 

También, 

Derecho, 

su 

sin 

ágiJ. 

más 

intelecto briJ.J.ó 

antecedentes 

en 

que 

el 

las 

campo del 

aisladas 

disposiciones sobre navegación, incluidas en el Código de 

Hammurrabi, modelaron la primera legislación referente al 

comercio marítimo; los juristas codavía se nutren de las 

Leyes Rodias. La Echazór:, regulada po:!:' casi. todos los 

actual.es Códigos de Comercio, conserva los caracteres con 

que esas leyes la establecieron. 

Intensas exp.:oraciones ccmerciales por el mar Indico y 

los Golfos Pérsico y Arábigo, después de las campafias de 

Magno, lle-varo~ la bie:c.hechora influencia Alejandro 

helénica a e.o dos J.os confi:J.es de las tierras 

descubiertas, vitalizándolas culturalmente. 

Según Tito Livio, los Romanos profesaron poca afición al 

mar, aún después de ~undar el puerto de Ostia. Empero, el 

comercio 

entonces 

marítimo, 

conocido. 

los sostuvo 

Co::sumié:ndolo 

como 

todo, 

amos 

Roma 

del 

que 

mundo 

nada 

producía, estimuló a les a~madores y navieros, protegió 

su libertad, aumentó la capacidad de las embarcaciones y 

J. J. 



amplió las rutas de navegación hacia India y África para 

incrementar 

importancia, 

el tráfico; y concedió a éste tanta 

que su legislación, ~scasísima en normas 

mercantiles, consiguió reglas para fijar las tarifas de 

fletes a las mercancias importadas de la India; reprodujo 

la Le:;.: Rhodia de In .::ictu ~2 i:-1.st.it.uyó -:::J. p:::-éstamo a la 

gruesa, como mutuo d~ :-iat.uraleza especial, conccd:._endo 

pingües ganancias a los prestamistas. para a::._·2nt.arlos a 

arriesgar sus capitales en las actividades maricimas. 

Caé Roma, atropellada por los Bárbaros y se establece la 

nueva Europa y el comercio sepultado por las icvasiones, 

renace con las emp~~sas belicosas de la Crist:ia~dad, que 

abren vías de comu'!'l.i.cació:-i. y pro~ .... ocar~ G:l intercambio de 

productos; aprer,.den los Cruzados la cultura de los 

las Bizantinos y su contacto, pul~ l~s costumbres de 

duras sociedades medievales, d~spe~tá~dose el deseo de 

continuar con el Oriente. 

El centro de las oct:i~J:i_dades marit:imas Et..:.ropeas, se 

desplaza a las ciudades !~alianas: F'lorencia, Amal=.i., 

Génova. Pisa y p:::-incipalment.e, Veneci.a; estratégicarr.ente 

ubicadas, .i!"lician su :=oy~-....:.na, sur.,i:"Iistrando r_a ... w~es a los 

Cruzados; pract: :..ca:-ido más tarde, e..L t.=-áfico con los 

países de Asia, que se convierten en Repúblicas 

l.2 



independientes en extremo opulentas. Los Consulados, 

surgen y con ellos nuevos procedimientos para dirimir las 

controversias entre comerciantes; las resoluciones 

comp~ladas de aquellos, dan origen a c~lebres Estatutos y 

Ordenanzas, puntos de partida de la legislación mercantil 

moderna. 

Por su 

Rostock, 

entre el 

par t. e Lubeck, Hamburgo, Lunerburg. VJismar y 

en medio del desorden que prcdujo la guerra 

sacerdocio y el imperio Alem~:~. obtienen su 

libertad; asociadas a diversas ciudades c.-osr:.eras de los 

mares Báltico y de~ Norte, co~ el objecc d~ incrementar 

su comercio y pro::.ejerlo contYCt pirat:.a~-;. a med.iados del 

siglo XI::I, :.'or;-na:-i la Liga Hans•Z::5tica. o Har:sa Te\...:.t:Ónica, 

confederación rn·~rcant.:il que vigoriza:-ido a sus miembros 

débiles aisladamen-r..e, presen::.ó una b21.=rera para defender 

ias franqt;.icias logradas, de la ambición de los príncipes 

vecinos. 

La acción subyugante de los Turcos en Asia Occidental, 

extendida a Egipto y al Africa septentrional, impidió el 

tráfico de Eu::::::-opa hacia el Oriente. coincidiendo con la 

conclusión del dom~nio Arabe sobre la Pení~sula Ibérica, 

en donde dejó como herencia inapreciable, su adelanto 

científico y su espíritu aventurero, concur~iendo para la 
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búsqueda de nuevas rutas que sustituyen a las que habían 

acaparado los Islamitas, como causas determinantes. 

Para entonces, el uso de la brújula, traída de China por 

los Árabes, que los Italianos 

navegar dist:..ancias antes permitía 

compás y el astrolabio, d~jaban 

horizontes para el comercio marítimo. 

pronto difundieron, 

insospechadas; el 

·~ntrever amplísimos 

Con estos elementos, el Mediterráneo no iba a ser ya, 

sino el Océano, el foro de atracción para la actividad 

humana. 

Portugal, pobre de te=-ritorio pero dotado de extensas 

costas, dispuso del mar, utilizándolo corno inst=umento de 

prosperidad. 

Los mari~os portugueses, de jornada e~ jornada, de Tánger 

al cabo Boj ador y de ést:..e al Verde, buscaban el camino 

que directa o independientemente, les =acilitara entablar 

relaciones con la India, e:-icontrando al ~in, el vértice 

de África. 3ar'::.o2-omé Día:: halla e~ :.486, la r"...lt:a para 

pasar del Atlánti-co al Índico; once años después, Vasco 

de Gama, siguiendo el m.ismo derrotero, cruza las aguas 

del Viejo Eritreo y llega a los emporios Asiáticos. 
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El producto de la venta del primer cargamento de 

especies, alentó nuevas expediciones; los Portugueses se 

convierten en conquistadores para asegurar este comercio 

y gracias a él, proyectaron su nombre por doquier. 

Si el mérito acreditado a los Lus.i~anos es '.:.an just:o, 

mejor es el que ~st:.uvo reservado a Co:!.ón y a los 

co~tinuadores de su obra, los scño:::-es de Balboa y el 

genial Magallanes, quienes ca!""'.. ~l h¿:¡llazgo de la otra 

mitad del Globo, modificuron lus costumbres, produjeron 

innovaciones esenciales en la legislación, crearon 

fuentes de recursos y dieron nacimie::J.t:o a pueblos que 

constituyeron r-uevas Naciones. 

La humanidad aunque tardiamence, ?lorificó a estos héroes 

y pronto las consecuencias de los grandes 

descubrimientos, se manifestaron en todos los órdenes; la 

posesión de dominios ultramari"!"'los, e:-icumbró a España al 

grado que su nomb:::-e llenó el mundo; pero no sólo a ella 

beneficiaron los dones que la Naturaleza prodigaba en las 

tierras in~:-:plo-::..-adus; al inundar Europa las me!.-cace!.-i.as 

de Indias y los metales prec~osos de Am~r~ca, circu~é más 

moneda; hube más objetos de cambio y afluyeron más 

compradores; el comercio impulsó a la i:ldust.ria y se 

transformó en inst:.itución de carácter público al 
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conso1idarse los grandes Estados; 

febrilmente, el tráfico marítimo, fue 

y practicándose 

también un medio 

para multiplicar los tesoros de 

por l.os Griegos expulsados 

las 

de 

bibliotecas, traídas 

Constantinopla; el 

Renacimiento se iniciaba y el mar influ::.a decisivamente 

en la realiza~ién de tal prodigio. 

Tres revoluciones: intelectual, religiosa y económica, 

caracterizan la época moderna; modificando la geografía 

política en favor de las N~ciones que i:J.iciando casi 

simultáneamente la lucha por acaparar nuevos territorios 

y mercados, ligaron i.nt i marr.·?nt.e la colo:J.i_zación al 

comercio reariti~o. ~bsorbie~do su inter¿a durante siglos: 

Holanda, Francia e Inglaterra. 

Holanda, gana un ter~itorio nl ~ar q~e hoy apenas llega a 

32,000 cuadrados e incrementa su marina, 

conquista st.: liD·:~r::aci. económica ·y política, st.:st.i.tuye a 

l.os portugueses e~ las Indias y en el comercio del mundo, 

logra ser u:-?.a potenc:...a formidable, sir.. tener siquiera 

armada, ni ejército de importancia. 

En Francia, las cap~tulaciones concertadas en Turquía por 

Sully, para la exclusiva del comercio cristiano en 

l.evante; el consecuente fomento de la flota mercante 
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Gal.a, colonización del Canadá por Champlain y el 

sistema prot:ector de 

desarrollar los veneros 

l.os puertos de Brest. 

Colbert, quien consagrado a 

de la riqueza pública, ensanchó 

Tolón decretó la Matr~cula de 

Marina 

unidos 

y expidió sus famosas O~dena.r:::c:i.s. que 

del al descubrirnie::.t:.o o~ul·~n~C> 

Missisipi., coadyuvaron poderosament:e a que la t-Jación 

lograra su unidad en la primera pa=t:.e del r~inudo de Luis 

XIV y adqu i!._-iera una robusta economía, como medio para 

recobrar ·~l primer pues-:.o Europa. parte, 

Inglaterra, asentada en <...:.:-ia i.sla abundant:.-e e:1 recursos 

pero esca3a de superficie, vió con de-s.;:"""':-c.h.0 C:'l progreso 

de 

del 

España :,.r cc:-:centró t:.odo su es'!::u~rzo '2n la ext:ensión 

mari.ti.mo; empleó para E·.llo. t:odos los 

procedimi~n~o~~. Enrique VIII, incorporó al Estado Trinity 

House, protegió las pesquerías y subsidió a los navieros, 

para formar ma::::-inos; la Reina '\li:!..-gen co!1.cedi6 como 

est.írrn..:lc a .:..os corsarios que host:ilizaban el 't.::::-á:::ico de 

los países rivales preciados galardones, al 't.iempo que 

descubr~an sin mucho navegar, los secretos de las nuevas 

rutas y abrían las puertas a la +-~Xpci.nsión de colonias; 

Cromwell, co=1 su Acta de Navegación, 

barcos ingleses el monopolio del comercio en Asia y 

América; 

errores 

la 

del 

Reina Ana, supo 

Rey Sol y la 

sacar buen 

intromisión 

provecho de 

en España, 

los 

le 

J. 7 



permitió apoderarse de Gibraltar, llave del Mediterráneo; 

por los tratados de Utrecht, ganó Terranova y la bah~a de 

Hudson. Los soberanos Ingleses, pudieron al fin descansar 

después 

colonial 

de 

que 

destruir en 

iniciaban 

desalojarlos del Canadá. 

provecho propio, 

en la India los 

el imperio 

Franceses, y 

De esta manera, mientras que la mala administración de 

unos, y las desmedidas ambiciones de otros o perfidia de 

1.os vecinos para cie~tas suspicacias, miraron 

paulatinamente el poderi.o de España, se acrece=it.ó la 

soberanía de los países que co:!"l~ iaro:-i sus destinos al 

mar, Gran 

ganando gt....:e::_-ras. 

pudo basa:!:" su 

sobre !:.cdos, 

sup~rando f_-;i.er.ipr·~ su 

est:r'._.!ct:u1'-.:::i ·~co~ó~ica 

ba::.allas y 

rL.ari:-ia 

~2n el 

r7iercan::.e, 

comercio 

exterior, y :::-enunciar desde ~rir-:cipics del siglo XIX.. a 

nutrirse de su s~elo y co~verti~lo e~ la más gigantesca 

fábrica del mundo, para dcminar un cerc~o de la humanidad 

y la c~ar~a parte de la suµe~fici~ terráquea. 

Únicamente, en nuestros di as y después que su flota 

mercan-::.e fue queb:?::""antada por la segunda guer~a mundial, 

Albión ced·2 

Norteamérica, 

marítima. 

su cet:.ro a 

Naci..ón que 

los Estados Unidos de 

adquirió la preponderancia 
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1.2 Transporte Marítimo en México. 

Las crónicas de la Conquista, muestran que los Aztecas, a 

la llegada de los Españoles, ya conocían el uso de la 

canoa o piragua a remo y a vela, mismas que utilizaban en 

actividades de pesca y en la transportación de personas y 

mercancías entre puertos ribereños.= 

Fue hasta la llegada de los co::-iquist:adores cuando se 

inició en los mares de la Nueva España. el transporte 

marítimo formal, primeramente con las embarcac.:..ones de 

vela que traje ron los españoles y rn~s con las 

construidas en nuesc.ro propio t.er!:'"ito::..-io, comenzando así 

las activ.idades marítimas de import:a:-icia en el Imperio 

Azteca, principalmente con las actividades exploratorias. 

Aún cuando las actividades mari.t:.imu.s, eran de origen 

español, puede considerarse que ciado el arraigo que 

adquirieron en estas regiones, el origen 

propiamente dicho, de la H~storia Marítima en Méx~co. 

Cortés en su primer viaje a la Mecrópoli. consigu~ó apoyo 

de la Coro:l.a, para organizar nu-?· ... -as e:·:pediciones y a su 

RAFAEL G.A..RCÍA ARROYO. Eiograf ía de la Marina Mexicana_ 
M&x .• Edit. Secrecar~a de Marina, 1960. 
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regreso a la Nueva España, trajo muchos marineros, 

operarios y soldados, hizo construir en Acapulco dos 

navíos y 

el mando 

reparar el "San rv:iguel" y el 

fue la 

"San Marcos 11
, dando 

costa, 

mar el 

de 

a Don 

30 de 

la expedición, 

Diego Hurtado 

junio de 1.532. 

que 

de Mendoza, 

primera 

que se 

en aquella 

hizo a la 

1.2.1 Transporte Marítimo Durante La Co1onia. 

Al quedar fundada la Colonia, el incipiente desarrollo de 

unos cuantos puertos. principalrr.en~e utili.zados para la 

salida de minerales valiosos, se limitó el surgimiento de 

una cadena de obras de- abrigo, que desarrollaran el 

comercio. Sólo Campeche, que tuvo una tradición mar~tima 

y Veracruz que inició y desarro~ló la actividad mar~tima 

y portuaria fueron, durante u~ largo período, los únicos 

puertos en el Golfo. 

En el Pacífico, los puertos de: Acapulco (1532), San Blas 

(J.765) y Salina Cruz, constituyeron los punces de partida 

de las naves cuyos marinos descubrieron y- conquistaron 

las Filipinas y los archipiélagos dispersos en el Océano 

para España, ~legando incluso hasta Alaska, al norte del 

Continente. 
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La gran tradición marítima de España. no hizo escuela en 

sus colonias, por eso al iniciar el país su vida 

independiente, trató aunque sin mucho éxito, de remediar 

.la situación. 

En 1796 fue instalado un ~aro en Veracruz; el primero que 

se encendió en las cos~as de la Nueva España; mismo que 

quedó instalado en una to~re especial de mampostería que 

se levantó e~ el bastió~ del noroest~ de la fortaleza de 

San Juan de Ulüa. Inicialmente fue de .:uz fija. como se 

usaba en la .§poca y fue hasta el 3 O de may·o de J.. 8 04. 

cuando se puso en operación, uno giracorio de iluminación 

catóptrica, compuesto de ~res plan~s ~n :or~a de pirámide 

triangular. 

Para el mantenimiento del faro, se c~eó un i~puesto, 

"Derecho de faro", que se cobraba los buques que 

llegaban a Ve:?:.-acruz. siendo de un real por tonelada de 

carga paya los buques procedentes de Europa, de tres 

cua.!'."tillas para 2.os procedent."'..:-s de Amé:?:.-ica y medio real 

para los de cabotaje. Estos derechos debian produc~r tres 

millones de pesos al año, en tiempo de paz. 

La industria de la construcción naval. alcanzó un 

importante grado de desarrollo durante el siglo XVII, aún 

21 
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cuando desde mucho antes, se construyeron embarcaciones 

en ambos litorales, que se utilizaron en las 

expediciones. 

Se construyeron fragatas, carabelas, bergantines, goletas 

y otros buques menores, bajo la di..!.-'=.!CCÍÓn de los 

constructores españoles que impartieron s~s conocirnient:.os 

a los nativos, de donde !:;ali~ron hábiles carpinteros de 

rivera y cala:Eates que se su 

competencia, 

Campeche. 

haciéndose de fama, especi.alment.e en 

Dicha ~ndustria fue decayendo a través de los años, 

hast:.a casi desaparecer, pues post.er:iorme=-:te a la Guerra 

de Indepe:-idencia, se vol .. ?ieron a c:o:1st:.::::_-'....:.:._r embarcaciones 

de ~adera solo en Campeche, de manera esporádica. Con las 

construcciones de hierro que caract:e::::-izar.. a nuestros 

tiempos, desapar--=c~ó casi po::::- comple~o aquella .i.!'1.dust:.ria 

que dió nombre : .... dis"=.inción al M•E!xico Colonial. 

1.2.2 Período Independiente. 

El origen e iniciación de nuestra Marina de Guerra, puede 

situarse alrededor de 

apoderaron de algunas 

1814, cuando los insurgentes se 

goletas españolas, que junto con 
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otros 

Unidos, 

buques de 

formaron 

pequefio porte, comprados 

una pequeña escuadrilla que 

una bandera mexicana ajedrezada a cuadros 

el emblema del águila. colocada blancos. con 

en Estados 

enarbolara 

azules y 

al centro. 

Dichos buques operaban con patentes de Corso, que l'=:s 

expidieron los libertadores mexicanos. 

El primer combate ~aval que se 

nuestra enseña patria, tuvo lugar 

septiembre de 1816. donde la 

efectuó, enarbolando 

en Coat:.zacoalcos, en 

goleta mexicana "La 

Patriota", logró capturar a l.a de igual clase española, 

"La Numantina". 

El 7 de noviembre cie 1823, se rinde el prime.::- informe 

sob:::-e la actividad marítima en el México independie!'lte, 

por Don José Joaquín Herrera, quie:-i. refiere en su repor-=.e 

que los puertos de:. Tehuantepec, Acapulco, San Blas, 

Mazatlán de los mulatos, Guaymas, Sa:i. Diego, Monterrey, 

Veracruz, Campeche y Alvarado, siguen habili~ados en las 

costas del mar del sur. 

Se dispuso el establecimiento cie una Escuela Náutica, 

tras diversos intentos frustrados desde l 711 que sólo 

fructificaron, hasta 1822 en la Escuela Náutica de 

Campeche, afio en que también, se fundó la Escuela Náutica 
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de Mazatlán. La Escuela Naval Militar, se fundó en 1897 

en Veracruz. 

En 1857, se decretó una reglamentación para 1a expedición 

de 1as Supremas Patentes de Navegación, estableciéndose 

la cuota de treinta y dos pesos por cada una, con 

duración de dos años, cuyo documento debería expedirse a 

todos los buques mercantes mexicanos del tráfico 

marítimo, mayores de cincuenta toneladas de arqueo. 

El primer buque de que se tiene noticia en el tráfico del 

Golfo de 

servicio, 

México, 

du::::::-ante 

sin considerar 

la Colonia y 

a los ~spañoles en 

del bala:-idro ºSan 

Francisco" const::::::-uido en Campeche, es el naví::::> "La Nueva 

España", construido en Coatzacoalcos en el a~o de ~734. 

En 1770, se registran los nombres del berga~tín-correo 

"Nuevo Conde de Florida-Blanca", cons~ruido en 

Tlacotalpan y de los bergantines-guardacostas "Volador" y 

"Saeta" construidos en La Habana, así como el de la 

goletilla "Flor de Mayo", construida er: Yucatán. 

Posteriormente, hasta l848, gran r..úmero de 

embarcaciones, aparecen en los mares, pero la mayoría de 

eiias, se utilizaban indistintamente para el servicio de 

guerra y para el servicio mercante y de pasajeros. 
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El "Neptuno",, fue el 

"Tabasco",, operaron en 

primer vapor que junto 

nuestras aguas,, con e1 

con e1 

pabellón 

mexicano, hasta que en 1890 el Gobierno Federal, 

suscribió u~ contrato con los señores P.G. Méndez y Cía., 

de Veracruz, para el establecimiento de una línea de 

vapores para comunicar los puertos de Vera cruz y 

Minatit.lán, con San Juan Baut: is ta, haciendo escalas en 

Santecomapán, Montepío, Alvarado y Tlaco~alpan. 

El período :.878-1880, fue pródigo en servicios marítimos 

para nuestro País, pues el Gobierno Federal, celebró 

otros contratos, que aunque desempeñado el servicio por 

buques de bandera extranjera, 

las comunicaciones marítimas,, 

altura como de cabotaje. 

sirvieron 

tanto en 

pa::::-a establecer 

el tráfico de 

De los años de 1900 a l922, se di.ó un gran impulso aJ.. 

servicio de ~aros, habiéndose puesto en :!:uncionamient:o 

gran número de ellos; incluso, se construyeron exprofeso, 

los buques guarda-faros "Dona to Guerra" y "Melchor 

Ocampo". 

El se~vicio de dragado, se inició en nuestro País desde 

la construcción de los puertos artificiales de Veracruz, 

Tampico, Coatzacoalcos y Salina Cruz, por la Compañía 
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inglesa "Pearson and Son". La primera draga que adquirió 

el Gobierno fue la "Porfirio D~az•, de pequefio porte y de 

cangilones, que se utilizó en las obras inconclusas del 

puerco de Xcalak, Quintana Roo. 

La primera de propulsión propia, ~ue la "Veracruz", para 

el servicio del puerto de Tampico. 

1.2.3 Período contemporáneo. 

Las funciones de administ.raci6n, orig.inalmente 

=usionadas, tanto para los servicios de guerra como para 

los mercantes, s~frieron varios cambios, er.. los que: no 

siempre cor:!.""espondieron a los Capit:anes de Puerto 

ejercerlas, pues incluso hubo un período en que se les 

asignaron a los Adminis=radores de ~as aduanas, o pasaron 

en ot:.:=-o p-==rícdo a depender de la Secretar.fa de 

Comunicaciones y Obras Públicas, a través de un 

Departamen'C.o de Ma:?..-ina, del que dependían los Capit:a:-ies 

de Puerto. 3 

COMISIÓN NACIONAL COORDINADORA DE PUERTOS. La Reforma 
Portuaria. Méx. Edit. S.C.T. 1976. 

26 



Fue hasta 1941, en que los servicios de: Guerra, 

Mercante, Faros, Pesca y conexos, se agruparon en e1 seno 

de la Secretaría de Marina. 

Durante el porfiriato las obras portuarias, en lo que se 

refiere a la construcción de bandas de atraquel ántes y 

después, era como a continuación se indica, según datos 

de la Secretaría de Marina, publicados en 1967.~ 

Puerto o 

Ensenada, B . :: . 

San Carlos, E!.C. 

La Pa:::.. B.C. 
Sea. Rosal~a. B.C. 
GUa'J"TTlaS, Sor.. 
Topolobampo, s~n. 

Man::.:anillo. Col. 
Acapulco, Gro. 

Salina Cru=. oax. 
Tampi::::o, Tamps. 

Verac:::-u::.:, Ver. 

Coatzacoalco~. Ver 
Lerma. Camp. 
Progreso. Yuc. 
Total.es 

Capacidad en nü.mero 

de Atracadero• 

ántea do 1.910 de a pué a de 1.910 

7 

1 

3 

3 

8 

3 

2 

6 
10 5 

6 15 

e 2 

2 

2 

33 se 

Tota1 

2 

1 
3 

3 

e 
1. 

3 
2 
7 

15 
21 
10 

2 

2 
91 

Mientras los puertos carecieron en muelles y atracaderos, 

las maniobras de carga y descarga se efectuaron, 

aligerando la carga en canoas y pangas, en las que se 

4 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS MARÍTIMAS. Catastro 
Portuario. Méx. Edit. S.C.T. 1975. 
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recibía la mercancía, para posteriormente llevarla a las 

playas o muelles, con escasa profundidad en las aguas. 

Donde quiera que hicieran su aparición los muelles y 

atracaderos, sirvieron a los barcos d~ pesca, ánt:es de 

que pudieran construirse, los que pudieran aprovechar los 

barcos mercantes, que casi siempre se vieron obligados a 

esperar obras más complejas como dragados, rompeolas y 

otros e~ementos de cons~rucción de los p~ertos. 

1.3 Reforma portuaria. 

A parti.r del trit:.n!:o de 

incremen::o de movimien::.o 

la Revolució::J. 

de carga, 

en 

través 

l9l7, 

de 

el 

los 

puertos, se plasmó en hechos concre'!:.os: el primero, co:-.. 

la expropiació!i petrol-=ra del lS de marzo de l936; la 

flota mercante dest:.i~ada a la ve~::.a de es~e prod~cto, fue 

adquirida por el Gobier~o de México y como consec~encia, 

se cuvo la necesidad de habilitar los puertos Mexicanos, 

sin embargo, el desarrollo :-io ft....:.e lo que se esperaba de 

inmediato, sino que tu~.rieron que pasar otras sexen..:..os, 

para darle nuevo impulso, y fue en el gobierno de2- Lic -

Adolfo Ruiz Cortínez, que se inició el programa "Marcha 

al Mar", en el que se fortalecieron principalmente, las 

instalaciones pesqueras. En Ensenada, Guaymas, Salina 
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Cruz, Veracruz y Coat.zacoalcos, se creó J.a primera 

empresa que tenía como fin el Desarrollo Industrial de 1a 

región, conocida con el nombre de Puertos Libres 

Mexicanos. 5 

Para 1970, las necesidades de manejar mercancías a través 

del puerto, e:r.-an crecientes; lo que obliga al gobierno 

del Lic. Luis Echeverría, a incurrir en una reforma en 

materia portuaria, para lo cual, creó 

encargado de encausar las coordinado!:", 

necesidades, sugerencias y quejas de un 

un organismo 

inquietudes, 

sinnúmero de 

usuarios, prescacarios y autoridades que concurren en el 

puerto. Tambié:-i, se modificó la es'::.rt;.c::L:.ra fur:cional de 

la Secretaría de Marina, separando d~ la :J.i~ecció:-:. de 

Marina Mercante y Obras Marítimas, las act. i~vridades 

netamente portuarias, crear.dose asi la D~rección Ge~eral 

de Operació:-i. Portuaria; que se ~3::cargar .ia. la 

adm~nistración y mancenimiento de los puercos. 

Otro de los puntos irr:po!:"t:.antes, fue el de modificar la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimo, creando el. 

Reglamento de Pue~~os de Admin~strac~ón Estatal. 

s Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. Op. Cit. 
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A1 impu1sar la unificación de un sinnúmero de sindicatos 

que atrasaban 

empresas de 

puertos del 

las maniobras portuarias, se 

Servicios 

País; La 

Portuarios 

función de 

en los 

autoridad 

crean las 

principales 

que venía 

ejerciendo la Secretaria de Marina, paca ~ la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes en 1976, para lo cual se 

crea la Subsecretaría de Puertos y !'·!ari:-:a :--~~rca:-i::.e. que 

estaba formada por las siguientes direcciones: 

Mercante, Obras Mari::.imas, Sef-iala~.ien~ o >~a!'.'"í timo y 

Operación Portuaria. La Comisión Nacional Cocrdinadora de 

Puertos que dependía de la Secrcta~ía d~ :u ?!'.'"esidencia, 

de la RepGblica, quedó también bajo la responsabilida~ de 

la Secretaría de Comunicaciones y Tra~spor~es. 

Dentro de esta Secret:aría. en el c:;.:::-~a d•:: operac.ión, se 

encont:raba la D.ire:cc:i.én. Ge:-;.~ral Puercos y Marina 

Mercante, a la que se integró Señala':'ni~:-l'CO Marítimo; en 

la Subsecre::aria !r.fraestrucc~ra. S•::: encc:i.t:.raba de 

igual manera, la Direccióc de Obras Marítimas. 

Por lo que se ref .iere a l.os P-......iertos. éstos r..an ido 

c~ecie~do e~ la ~edida que s~ desarrol~a ?aís. E:-i la 

actual.idad, se t i..enen 3 3 puertos, de los cuales 20 se 

pueden considerar de altura, lo que signi=ica que dentro 

de sus instalaciones, pueden con seguridad, ar~ibar 
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buques de otras nacionalidades; en ellos, se cuenta ya 

con terminales especializadas para el manejo de carga 

general (contenedores), agrícola (silos, bodegas de 

transferencia) minerales como son: azufr-=, kínckler, 

cemento, etc., petróleo, fluidos y p~recederos. 6 

En la actualidad, el servicio de transporte, ha sido una 

de las actividades más dinámicas de la economía; su 

producto bruto creció al 10% anual, en los dltimos doce 

a5os; y su contribución al producto interno bruto, ha ido 

aumentando de un 4% hasta un 6%, dltimamente. 

El transport-= ~nterno de mercancías. ascendió durante 

1982, a cerca de 400 millones de to:-:.eladas. sin i:-icluir 

la dist:.ribuciór: de !=-<etróleo y d~::.:-ivados por duetos y 

cabotaje. El sist:err.a, mu.nif iesta. una d-:::sequi.lib:::-ada 

part.icipaci.ón de los distintos modos de -=.ranspor""::.ac.i.ón, 

originando una dependencia excesiva del auto transporte, 

al absorber éste, el 80% de la carga. debido al creciente 

rezago de los ferrocarriles y al reducido movimiento de 

cabotaje. 

6 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
de Rendimiento Portuario 86-87. 

Y TRANSPORTES. Indicador 
Méx., Edit. S.C.T. i987. 
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El transporte de mercancías de nuestro comercio exterior, 

ascendió a l.24 

vía marítima, 

experimentado 

millones de toneladas, 

es del orden de 100 

donde el movimiento 

millones, habiendo 

un crecimiento acelerado, de'=>ido a la 

exportación pecrclera. En estos movimientos, se tiene una 

gran dependencia de flotas extranjeras, pues atienden más 

del debido a nuestra i~cipient:.e mar~na mercante. 

Asimismo, se presentan problemas de co!l.gest:io=-iamient.o e 

ineficier.cin en las te:rm.inales portuarias marítimas y 

te~restres. 

En el trnnspo:::-te marít:.i:-no, la ~arina Merca:-:.t~~ Nacional 

que reúne 98 embarcacio=i.es, 

conjunto de ó 2 ~.illones 

con 

de 

un :::.~egistro 

t.0:-leladas, :-ta 

bruto 

visto 

limit:.ado su desarrollo, pri:ncipalment:e por la fa:!.ta de 

tripulación y por no apro~ .... ~echa~ ef.i-:::azrne:-Jt:e la carga 

nacional~ en fa·¿o-:: de nav:..eras me::-:.icaná.s. .Sit.uaci.ó:n que 

se ha empezado a resolver. mediante la instrumentación de 

la Ley de a la Mar.ir.a Mercan~e y el 

fortalecimiento de Escuelas Náuticas. 

El si.st:.ema port:uario, est:.á 

muelles, de los cuales 19 

constituido por 

km corresponden 

50 

a 

km 

los 

de 

25 

puertos pesqueros e instalaciones espec:ializadas. 

Destacan por su i.mport:ancia, 8 puertos comerciales que 
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concentran el 85% del movimiento .de carga: Tampico, 

Veracruz y Coatzacoalcos en el Golfo de México; Guaymas. 

Mazat1án, Manzanillo, Lázaro Cárdenas y Salina Cruz en el 

Pacífico. 

La operación en la mayoría de los puertos es ineficiente, 

con una compleja administración. La inf~aest.ructura 

portuaria. carece de instalac.iones suficientes para el 

manejo especializado de cargu y dispone de escasa 

capacidad de almacenamiento, asi corno de i.nadecuadas 

conexiones con el cransporce terrestre. 

La mayoría de los puercos, están rodeados por ciudades. 

dif iculta:-ido sus posibi2..idades de expansión, al no 

disponer de terrenos que facil.i.t•3'n el desarrollo 

portuario industrial. Al respecto, con objeto de lograr 

un cambio estructural, se in~ció el programa de puertos 

industriales. 

El mar, implica la grandeza de los pueblos, con el papel 

que han presentado al mundo. La historia de su conquista, 

se identifica con la del progreso humano. 

Por su importancia en la economía del País, ántes, ahora 

y siempre, es prioritar~o dar a los puertos el lugar que 
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corresponde, dentro 

analizando y planeando 

del desarrollo 

correctamente su 

de la Nación, 

desenvo1vimiento, 

para que México trascienda en e1 contexto universal. 
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CAPÍTULO 2 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE PLANEACIÓN 

2.1 Desarro11o portuario 

El desarrollo de cada puerto debe planearse 

decalladamence dencro del marco de la Escracegia Nacional 

General ( Pla::-1 Nacional df2: Desarrollo) . El desarrollo de 

un puerto, s~ basa en la combinación de la µlaneaciér. de 

nuevas inscalaciones a mediano y lilrgo plazo; aunado a lo 

an~erior además, -=:r:. los puert.os ~n !:L.;.~ci.:::n-iami.ento. 

programa r:-:;;:=didas a co!.-::.o plazo para rr.ejorar 

administración, las instalaciones y su utilización. 

un 

su 

Toda inversión que se gener~ para el desarrollo port~ario 

debe comprender varios punces: 

1.- Etapa de planeación que concluya con una 

recomendaci.óY"l, acerca de la línea d~ conducta que ha de 

segu:ir el puerto, y lo r.§cnico, se trate de una ma!i.=ra 

aen-=ra 1 

2. - Etapa de deci.sión durante la cual, se analice cada 

fase a detalle y que comprenderá la obtención a~ recursos 

fina.l""'lci,:::.ros. 
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3. - Etapa de concepción técnica que permita traducir el 

plan escogido en provectos técnicos detallados. 

4.- Etapa de construcción y ejecución. 

SITUACIÓN 
ACTUAL DE 
LA REGIÓN 

TIPO DE 
INSTALACIONES 

DE ATRAQUE 

ANALIZAR EL 
EFECTO DEL 

DESARROLLO 

SITUACIÓN ACTUAL 
DEL PUERTO 

PROYECTAR LAS 
POLlllCAS 

PROYECTAR EL 
LIMITE ECONOMlCO -.

SOCIAL DE su 
Hl~:TERLAN!'.J 

DEDUCIR LAS 
CANTIDADES DE 

CARGA TURISMO 
EXPEOICICt~ 

INDUSTRIAL E';"C 

PLANE.ACIONES DE DESARROLLO 
GENERAL ECO~JOMICA. OTRA.$ 
PELACIONAOAS 

•DESARROLLO PORTUARIO 
•POUTICA PRINC1P,C..L PARA USO Y 
RESGUARDO EN PUER-:'"O 

•DEFINIR EL SISTEMA DE 
CARGA Y DESCARGA DE 

t-~~~~~~~~~~~~~ MERCANCIAS 

DEDUCIR LA 
DEMANDA DE~ 

TERRENO 

DEFINIR LAS INSTALACIONES 
POR TUAR1AS, OIMENSION DEL 

TERRENO Y COLOCACIÓN 

•TIPO DE CAi::tGA 
•TIPO DE BARCO 

DEDUCIR LA 
CANTIDAD DE 
TRAFICO EN 

TIEPRA 

ESTUDIAR EL IMPACTO 
AMBIENTAL 

Figura 1. Diagrama De P1aneaci6n Portuaria 
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Los Diagnósticos Operativos de los Puertos,, realizados 

por el Departamento de Planeación Portuaria de la 

Dirección General de Puertos, versan esencialmente sobre 

la planeación de necesidades de infraestructura y la 

información técnica básica con que se elaborar., misma que 

se recaba de diferentes departamentos y de las 

Superintendencias en los puertos de la Dirección General. 

Estos estudios, identifica:-i los principales problemas y 

analizan alternativas de solución, 

escenarios de la situació:-i fut:ura, 

una serie de modif~caciones. 

tambi.~n se elaboran 

después de p:::-oducir 

No se trata si:-i ern.bargo, d-=- de~ermi:-:ar si se producirán 

cada uno d= esos acontecimientos, ~i cua~do se producirá 

exactamen".:.e, ya que e:::..lo depende de la evolución del 

tráfico futuro. 

Con base en dichos estudios, se puede formular el Plan 

General, der.t:::-o 

Desarrollo 

elaboración 

y 

de 

a 

del 

su 

contexto del Plan Nacional 

vez, servirá de marco para 

a media~o plazo y para 

definición de proyectos concretos. 

de 

la 

la 
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No obstante, el programa de mejoras prácticas, inmediatas 

para la utilización d'..'! las instalaciones existentes, 

puede llevarse adelante con independencia a los planes 

propuestos. Existirá siempre, la n~cesidad de proceder 

urgentemente a modestas rr.~joras t:.écnicus y operacionales, 

como la ampliación d-::l espacio d"' a:macenamient:.o 

disponible o la introducción de un :iuevo ~q'...lipo de 

manipulac.ión de carga. Las mejoras de ~s::e tipo. son 

independientes de las :fu::.u:::-as inversiones de capit:.al; y 

no deberán retrasarse. ::ast:a que se haya t:+:'.:':::-1.1inado el 

plan maestro de cada pu~rco; a continuació~ se expone la 

secuencia para deducir 2.a ca:::-ga. ma:J.-=~j ad.=-t .. ~:-. t..:.:-:. puerto, 

misma que sirve como mar-- ~ :e anteriormente mencionado. 

E~T.:.é?L CEµ 
L 1 tJ E M 1 ¡_; r.; O :S P 

P :... ,,. rJ e ,:, e e t. 
L 

- ' Q 

UPONEP H ! N T E R L A t.; :;> 

E L A B e R A R u r.: e ,:.. 7 "' - :' G o o E l ~. D ! e .:.. o o 
s o e t o - E e o N ó M ¡ :: o ~. E tJ E L ,..., 1 N T E R L A N D 
F 1 J A R S U V ¡, '... 0 P B J E: 7 l V O E ~J ~ E l. A C 1 0 N 

E L !. ~ r.• 1 :S M O S. 

R E S 

MACllllODIEOUC 
DI: CAllllGA OE 

~;, ~\JORTAA JVIE 

0 I" L or L I< C '" 
e • "' G. • P u n 
O P " '' A n A 

MIC:llllODl'."OUC 
f' O R f' A ,. T 1 O A 

o E D u e :: 10 N D E V o L u M F. N o E e As::;¡ G ,,. p o !"<-:-u A q ¡,:.. 

Figura 2. Secuencia Para La Deducción Del Volumen De 
Carga Manejada En Un Puerto 
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2.1.1 Predicción de demanda de servicios. 

La constante expansión del comercio exterior, en la 

mayoría de los paises e:-: vía de desnrrollo, demanda un 

crecimiento constante del comercio mar~timo. 

Una de las premisas básicas para realizar la planeaci6n 

de 

del 

requerimiento de instalaciones, as1 como el 

equipo portuario, es el movimiento de 

reemplazo 

carga que 

probablemen::e se genere ·=:-. eJ.. puerc.o, 9ara lo cual, la 

administración portuaria, basándose diferentes 

técnicas de previsión de tráfico, determinará las medidas 

adecuadas e:i la evaluació~ ce rendimientos (debido a 

mejoras en m¿todos de trabajo, o a la unicarización de la 

carga) , como el óptimo uso de los :!.-0ct..:.!:."SOS y el futuro 

crecimiento de sus instalaciones. 

Sin embargo, no es buena política basarse en la rigidez 

de los pronósticos de tráficos, siendo recomendable una 

combinaciór. de conocimientos técni.cos, comerciales y 

económicos; ya que a las t~cnicas matemáticas, se les da 

una importancia secundaria y a menudo pueden omitirse por 

completo, indebidamente. 
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Debe concederse una flexibi1 idad razonable, al crear un 

escenario de crecimiento; mismo que debe ser capaz de 

absorber las variaciones normales de tráfico. 

2.1.2 Pronóstico de1 tráfico de mercancías. 

El pronóstico de t:rá!ico de mercancías en los puertos, 

debe tener presente, 

desarrolla y tomar las 

minimizar el riesgo. 

la incertidumbre en 

medidas necesarias, 

que 

a 

se 

de 

Todas las previsiones d-= tráfico son i.nseguras y los 

puertos s~n particularme~te vulnerables a ello, dados sus 

largos plazos de planeación y sus escasas posibilidades 

de influir sobYe la demanda. 

Para determi!"lar los rangos probables de variación en el 

comporcamienco fucuro del cráfico. nos auxiliaremos de la 

elaboració:-i de escenarios de crecimiento, analizando la 

carga operada en el puerto, mediante ajustes por modelos 

matemát:icos de previsión, ya sea de carácter optimista o 

conservador. Considerando que en los puertos nacionales, 

no se ha hecho nada por impedir la llegada del tráfico, 

sino que lo han alentado, ofreciendo instalaciones 

razonablemente satisfactorias, a nivel internacional. 
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Una base para el comportamiento de estas variables, es el 

decretado por el Plan de Desarrollo, 

implementado por el Gobierno 

marco de referencia legal, 

Nacional 

Federal, determinándose un 

en que "Las perspectivas 

consideran las restricciones al manejo de la política 

económica, los criterios general-es de reordenación y el 

marco prospect:ivo previsto", lo cua.:: per':T'.i".::e es<;:.imar los 

cambios estructurales, sobre las ...... ariables agregadas y 

sus probables rangos de evolución, del orden del 5 al 

6%.7 

2.2 Comercio exterior y demanda de transporte. 

Existe una relación estrecha entre la ex.i.stencia de los 

puertos y los presupuestos para el desarrollo económico, 

ésta se pu€de plantear en dos vertie~tes: 

Los puertos no son evidentemer..t.e el único det:er~:..na:ite 

del desarrollo económico. pero si un factor decisivo. 

La relació!"l de causa y efecto, entre 

desarrollo económico no "2:S unidireccional, 

interrelación es múcua. 

puert:os y 

sino q~e .la 

7 Cita al Diario Oficial del 6 de febrero de 1984. 
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La inf1uencia de los puertos, está inmersa en esa especie 

de fuerza potencial, inherente a cualquier medio de 

transporte, lo que viene a significar que la es~ructura y 

velocidad del desarrollo de la econom~a nacional, depende 

en gran manera, de la existencia y de la calidad de sus 

sistemas de transporte. 0 

El comercio ext:erio:::-, es-::á reconocido como uno de los 

requisitos fundamentales para el crecimiento y el 

bienestar eco~ómicos, ya que estimula el increme~to de la 

circulación mo~etaria, la expansión de los ase~t:am~entos 

humanos, el desarrollo de mercados locales para bienes y 

servicios y el fomento de técn2.cas y si..ster.ias avanzados 

agr.::.colas. Cualquier país que qui.era pa::-t.i.ci.par en el 

comercio ex~e::-ior, necesita disponer de medios de 

transporte marítimo y otros terres~res con acceso directo 

a ellos. Este postulado es fác~lme~t:e comprobable, si 

echamos ur:.a breve ojeada al desa~rollo histórico del 

comercio. 

9 "En el momento en que hagamos referencia a un sistema 
económico abierto, es decir, con transferencia de 
productos de y hacia el exterior, aparece un medio de 
transporte sobre el que tienen lugar físicamente dichos 
intercambios, en función de los presupuestos de la 
d~vis~ón internacional de trabajo" 
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El tráfico marítimo, es de especia]. importancia para el 

comercio exterior de los pueblos en vía de desarrollo y 

más, cuando su especial situación geográfica les obliga 

necesariamente a realizar los intercambios, a t:ravés de 

su fachada marít..ima. De manera, una 

corrien::e de salida de pr:..mas, así como 

productos semiacabado.s Y'" una de e:-itrada de productos de 

tercer valor añadido,'..< procedentes de pai.ses más 

industrializados~ En cambio, en países ~ás desarrollados 

las fachadas marítimas si:::-ven ur: Hínt.erland 

indust:rial izado::. 0 y so:-: sim'.ll táneam~n't:e y 

umbrales de pü.so para e:.l sistema ir:c.-.:::r.-'.!--E:':=1ional. 

2.3 Importancia económica de las fl..lr.lciones portuarias. 

De las consideraciones, se deduce el papel de los 

sistemas de transporte en general y más pu.rticularmente 

el de los puertos, dado que ~stos, comprenden los 

''Tercer •/a2.or .A .. fiadido. Cantidad de costos que se 
incremen~a al product:o. Costo de transportación de la 
materia p::::-ima al centro donde será transformado en un 
bien, costo de la transformación y costo de la 
transoortación del producto terminado ~l puerto 
mar.í.tlmo." 
1 º "Hínterland Industrializado. Zona cerca del puerto, 
donde se llega a realizar la transformacion de la materia 
pr~ma en un prcducco terminado." 
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principal.es centros de despacho y recepción de las 

mercancías implicadas en el tráfico exterior. 

Existen un gran número de razones por 1as cuales los 

puertos pueden representar un papel decisivo en el 

desarrollo económico y social de un país. y dichas 

razones se basan ~undamentalmente en las funciones que un 

puerto puede tener, tales como:::..:.. 

1.- Intercambios comerciales. 

2.- Socio-Po!ítica y desarrollo regional. 

3.- Refugio y t.rá~ico terr~stre y marí~imo. 

4.- Industria propia e inducida. 

S.- Empleo y circt..:.lación d~ bienes y personas. 

La mera existencia de un puerto y más si está dotado de 

adecuados serv:.cios, influye en las actividades 

comerciales de un país, ).ra que supone un acceso a los 

aún ahora existen litigios ocasionados por e_ deseo de 

algún país, de tener salida al mar. Aderr.ás, los puert:.os 

ofrecen a la nación, oportunidades de seguir u~a polí~ica 

de diversi.ficación come::::-cial, comprar: do o vend:..e:ncio 

i• BOHDfu~ NAGORSKI. Port P~oblems in Developing Countries. 
USA., Edit. IAPH., 1978. 
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directamente y en los términos más favorables. Por otra 

parce. los numerosos agentes cuya actividad se mueve a 

través de los puertos, está en posición de utilizar sus 

conexiones de negocios para estimular el :intercambio de 

mercancias y abrir nuevos mercados a la exportación. 

Una de las '!:unciones de un puerto. es poner en contact:.o 

ef icient:.emente los di'f"eren~es medios y modos de 

transportes en forma rápida, segura económica, 

estableci.endo para ello, serv:..cios adecuados en cantidad 

y calidad. y no sólo los visibles, t:.ales como 

inf~aestr~c~ura, almacenes y demás. s~no ta~bién aquellos 

invisibles, 

conexiones 

basados su sitt...:.ació:-: geográfica, 

terY."estres, redes comerciales, rutas y 

distancias de transporte y otros. 

En ocasiones, los largos recorridos terrestres por falta 

de puertos adecuad8s, pueden ser un costo superior al del 

prop~o transporte marit~mo; y mucho más grave es el caso, 

si el 

país, 

puerto de salida o recepción, está 

lo que provoca condiciones de 

económico, por lo tanto. impli.ca 

dependencia política. 

situado en otro 

un sobrecosto 

una indeseable 
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La consideración de lo que antecede, conduce a veces a 

efectos negativos o no deseables, ya que la concen~ración 

del comercio. industria y servicios en una det:erminada 

área, es causa en numerosas ocasiones d-::: desequilibrios 

regionales, nocivos dentro del co~~cxto ~ocioeconómico de 

una nación. Pero pre-:::::i.sar.-ient.e por ~llo, si .. ~.st:.e =e:-Jómeno 

de concentración que pau2..CJ.ti:-.. amen'::."?'. pued~ irse 

configurando alrededor de es inducido, 

planificado y estimulado, puéd~ significar la creación de 

un nuevo puerto que const:i.tt..:.y~e la at.racci6!1 de miles de 

mercancías y el nú.clec 

entonces, ::-1.0S c:-ic:o:"J.trarr:8:::.~ 

de ::al 

C0:-1 

désar::-ollo 

los 

di:::-igido, 

fe:-iómenos 

económicos más irnpor::.a.nt.'::S de los t.i1=:r.:po.s moder:;.os; el 

puerto indus~r~al. "='l qu•2 con S'...l área de lo-:=alización 

mar~tima ind~scrial, actt...:.alr.-ier-t.·:- pr·~tc::::J.de se:..- uti.lizado 

precisar.-ier ... ::.e, pa!:"""a E:""Iita::..- la. c'::"lnc~nt.!.-aci..6:1 y desa:rrollo 

en puntos de~e::::-minados y asi. lucr:ar contra los 

desequilibrios ::::-egio~ales. 

2.4 Los puertos y la economía naciona1. 

Tomando e::--1 cuen::.a la importanci.a que dan los habitantes 

que vi ven cerca de los puertos, tenemos 1os siguientes 

dos aspectos: i 2 

i2 Bohdan Nagorski Op. Cit. p. 17. 
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El puerto es un fenómeno local, captado a nivel de 

región y por todas las personas que viven en sus 

cercanías. No es ni un ferrocarril, ni una carretera que 

lleguen a utilizar y sobre los que se acostumbran a 

ejercer el espirit:u crítico de t:.odo usuario de un 

servicio. 

Su infraestructura, el conjunto de sus ser""'icios e 

instalaciones, no constituyen algo espectacular, digno de 

admiración como es el caso de una presa, un puente o un 

gran estadio. 

Como consecuencia de ello, todo cuant:o se haga por 

establecer el valor de los puertos, dentro del contexto 

nacional, significa 

relaciones públicas. 

prestarles un buen servicio de 

A continuación, se señala~án los 

puntos en que se apoya tal significado, para tal efecto, 

señalaremos los aspectos característicos de los puertos: 

a) Son centros de crecimiento. 

En los tiempos antiguos, la llegada de un buque a un 

puerto, corría como la pólvora entre la población, 

ansiosa de saber de dónde venía, qué cargamento traía y 

qué noticias o aventuras relataba su tripulación. 
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El puerto es un fenómeno local, captado a nivel. de 

región y por todas las personas que viven en sus 

cercanías. No es ni un ferrocarril, ni una carretera que 

lleguen a utilizar y sobre los que se acostumbran a 

ejercer el. espíritu crítico de todo usuario de un 

servicio. 

Su infraestructura, el conjunto de sus servicios e 

instalaciones, no constituyen algo espectacular, digno de 

admiración como es el caso de una presa, un puente o un 

gran estadio. 

Como consecuencia de el.lo, todo cuanto se haga por 

establecer el valor de los puertos, dentro del con-cexto 

nacional, 

relaciones 

significa 

públicas. 

prestarles un 

A cont:i.nuación, 

buen servicio de 

se señala!."án los 

puntos en que se apoya tal sign~ficado, para tal efecto, 

señalaremos los aspectos característicos de los puertos: 

a) Son centros de crecimiento. 

En los tiempos 

puerto, corría 

antiguos, 

como la 

la llegada de 

pólvora entre 

un buque a un 

la población, 

ansiosa de saber de dónde venía, qué cargamento traía y 

qué noticias o aventuras relataba su tripulación. 
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En estos tiempos, nadie acude al puerto a contemplar la 

11egada de los petroleros, porta contenedores, etc. y sin 

embargo, en los archivos de esa ciudad, estará encerrado 

el evidente paralelismo entre su crecimiento, auge, 

progreso y el del puerto; donde a veces, la ingratitud 

llegará hasta .:ihogar el crecimiento del puerto por su 

ansia de crec~mientc urba~o. 

b) Son multiplicadores económicos. 

Un modelo "Input-Outp"...lt", es un instrumento económico 

para medir y predecir fenómenos económicos. Este, 

consiste en u:-ia matriz d~ i:i.terrelacio:·1es índustriales, 

de la que por complicadcs cálculos, se 

en 

derivan 

cadena, multiplicadores miden la reacción 

producidos por una serie de transacciones y 3U impacto e~ 

la economía. 

Por ejemplo, la venta de un.a Grúa de Pórt:ico, afecta 

directamente al 

las industri.as 

que la ha fabricado, 

participantes, en el 

pero también a todas 

primero (M:i.nería). 

segundo (Metalurgia) y tercero (Manufacturera), valor 

añadido, así como la industria del t.ransporte, s=..endo 

afectadas por el impacto indirecto. 
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Modelos de este tipo, aplicados al 

industria portuaria, han dado para ella, 

conjunto de la 

un multiplicador 

cercano a 2; es decir, una unidad de venta directa y casi 

otra de venta indirecta. 

e) Son activos económicos. 

Su importancia económica para cada país, puede ser medida 

teniendo en cuenta: 

Los beneficios obtenidos de las importaciones y 

exportaciones, realizadas a través de los puertos. 

La contribución directa por medio de sus ingresos por 

tonelada, i~crementacios por el coeficiente multiplicador. 

- La creación de fuentes de trabajo. 

La relación entre las exportaciones e importaciones y 

el valor económico de la demanda de servicios portuarios. 

La compra directa e indirecta sobre la economía de las 

inversiones portuarias. 
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d) No s6l.o es infraestructura compl.eja a la orill.a del. 

agua. sino mucho más. 

Un modelo "Input-Out:.put" como el yá descrito, requiere 

una definición precisa de l.a industria o grupo de 

industrias con datos complejos y seguros; en nuestro 

caso, es preciso definir y clasificar todos los datos, 

referentes a las diversas funciones qu"= comprende!"l un 

puerto y que podrían ir,, desde 1 a carga de rr1ercanc ías, 

hasta la producción de las industrias establec~das en el 

puerto o liga.das a él, sin pretender por supuesto, 

contabilizar una cosecha de cereales por el hecho de que 

sea exportada, a través del puerto. 

Los presupuestos de una tal definición, deberían ser: 

Reflejar las actividades que tienen lugar al borde del. 

agua. 

Plasmar la contribución de los puertos a l.a economía 

nacional. 

Incluir solo actividades directas. 

- Definir el. "output" industrial. portuario. 

so 



Como consecuencia, el "output" de la industria portuaria, 

es el 

fletes, 

movimiento 

seguros, 

suministros. 

de mercancías, más documentación, 

banca, almacenes, servicios y 

e) Son servicios para mercancías y pasajeros. 

Estibas, seguros, licencias de exportación, inspección, 

almacenes, 

transporte. 

bancos, fletes terrestres, marítimos y 

Todos estos servicios y sus ventas, pueden clasificarse a 

efectos del estudio 11 input-out:pl...:t" en dos clases: 

Ventas intermedias que son los servicios comprados por 

industrias, para mover mercancías que tendrán 

posteriormente su valor aftad~do de p!:"oceso; como por 

ejemplo el Petróleo, los Minerales, etc. 

Ventas directas, que son los servicios comprados por 

pasajeros y navieros con destino al consumo final. 

Representan componentes fundamentales del producto 

nacional bruto, tales como exportaciones, productos de 

consumo, inversiones, cambios de inventario, gast:os 

gubernamentales. 
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f) Son clientes: 

Para cumplir sus cometidos, los puertos precisar::. de 

inputs que van desde serv .. icios bancarios hasta, los de 

mantenimiento, reparaciones, suministros, promoción, 

legales y contables. Todas estas compras, supo!l.en una 

reacción en cadena .impor-::.ante para la eco~o:ni.a, ya que 

los suministrado~es directos al pt.:.erto, también venden a 

industrias que a su vez, colocan su valor añadido en los 

puertos. 

En definitiva, el poder de compra del puert:o y sus 

servicios, con su efecto de propagación, extendido a 

otras industri.as, es de gran irr.port:.ancia para muchos 

suministradores a nivel nacional; entre ellos, se 

encuentran servicios de negocios, transporte y reparación 

de buqt.:.es. 

g) Son proveedores de ingresos persona~es. 

Estas percepciones personales, son tanto las de las 

personas impli.cadas dir~ctamente en los servicios 

portuarios, como la parte co::::-respondiente a compras a 

otras industrias, sobre todo las de transporter 

mantenimiento, reparación y construcción. 
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h) Dichos ingresos, proceden de diversos negocios y 

adquieren la fisonomía de rentas, intereses y beneficios 

en los sectores de transporte, industria de servicios, 

comunicaciones y suministro. 

i) En ellos, tienen asientos de tareas, tanto para 

personal cali:!:icado, profesional o no profesional, 

técnico, administrativo, operativo y ello a nivel directo 

o en las diversas industrias que son suministradoras de 

los puertos. 

j) Son pagados por las actividades y p•,,,rsonas ligadas 

direct:.a o indi1 .. :ect:ament:e a los puert:..os. Una de las más 

importantes ::t..:.ent:..es de ingreso pa:::-a Tesorería, la 

constituyen las rentas de ad• ...... anas, co:-isideradas como un 

impuesto al valor de las impo~taciones. 1 J 

k) Son puntos receptores de irr.~uestos: 

Típico de los puert:.os, sor: 2-as inve::::-s:....ones a largo y 

mediano plazo en: 

contenedores, o::::-den.adores 

.i:J.fraestruct.ura, 

y muchos o t. ros 

maquinaria, 

productos, 

derivados de los rápidos cambios tecnológicos y del 

crecimiento del comercio internacional. 

13 Bohdan Nagorski Po. Cic. p. i62. 
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El anál.isis de 

las 

esta faceta portuaria, no debería 

1imitarse a transacciones económicas realizadas 

durante un año, sino que debería poner de manifiesto, el 

impacto dinámico a largo plazo de las inversiones en 

mejoras gue afectan a industrias tales. como 

petroquímicas, siderometal~rgicas, construcción y 

reparación de buques. El problema no es fácil de resolver 

al no ser constante, 

inversión. 

año t~as año el 

Si todos los significados económicos 

importe de la 

de los puertos 

establecidos anteriormente, han podido ser cuantificados 

de alguna mane:::.--a, a través del ins~~ume:-ito de las 

tablas "inpu~ -out.put", estaremos er: condiciones de 

evaluar, el impacto bidireccional puercc versus economía 

nacional y cendremos en nuestras manos, un i~scrumenco de 

previsión econórnica, dando cara a J..a plan:.._::::..caci.ó:"'l de 

servicios portuarios. Por ejemp:..o, t:::-at.ar de 

contestar a cuestiones tales como las siguientes• 

¿Cómo podría ai:ect.ar a la demanda de servicios 

portuarios, un aumento de los gastos de consumo? 

Las autoridades portuarias, se ven permanentemente 

enfrentadas con dos fantasmas: el de la falta de oferta 
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de servicios con su secuela de congestión, o e1 de 

superabundancia, con una inversión desaprovechada. A 

través de la matriz inversa del modelo "input-out:put:.", 

sería posible identif ic2r y medir el porcentaje de 

servicios portuarios, absorbidos por los co~sumidores, 

mediante sus compras de bienes y servicios. 

¿Cómo podró.an afectar la demanda de servicios 

portuarios. los cambios en el •output" industrial? 

Existen industrias en más estrecha relació!'"l con los 

servicios po~tuarios que otras, pero no sólo interesa 

este factor, 

relaciones. 

sino también 2-a cuantía global de dichas 

ello, pueden utilizarse dos vías: 

enfatizar los cambios absolu~os en los 11 0'....ltput" 

industriales, o poner de manifiesto los relativos a 

industrias_ Asi, '2S posible destacar por su importa::.cia 

industrial .. a1-gunas tales como: siderome~alúrgica, 

manufact:.ure:ras, minería, petroqui.mica, madera_ Las 

autoridades portuarias, deben basarse en sus cambios 

previstos, para planificar la demanda de s~s servicios y 

sobre todo 

Asimismo, 

insensibles 

sectorialment:e a lo 

dichas autoridades, 

a crecimientos, aún 

largo del tiempo. 

se mostra::!:'"án más 

espectaculares, de 

industrias, escasamente ligadas con servicios portuarios. 
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¿De qué manera la problemática portuaria, en el caso de 

una huelga, afecta a la economía? 

Existen muchas variables que condicionan el impacto de 

una huelga portuaria: Duración, 

cargamento y período de recuperación. 

impacto aumenta exponencialmente con 

derivaciones 

En 

el 

general, 

tiempo 

de 

el 

po:::-

acumulación de mercancías o por falta de materias primas, 

para :as industrias básicas; pueden produci~se cierres y 

pérdidas fabriles y personales. 

El impact:o de una huelga; podría establecerse para cada 

industria, t:e:i.iendo en consideración el porcentaje de 

exportación en su actividad, sus "stocks" y posibilidades 

de almacenamiento, 

suministros. 

así como la diversificación de sus 

Estas y otras cuestiones tales como variación de puesto 

de trabajo, cambios en la política de impuestos, 

modificación en los gastos gubernamentales y su 

incidenc~a en los puertos, podrían analizarse mediante el 

modelo específico establecido. 
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2.5 Los puertos y la ordenaci6n del territorio. 

Dentro del esquema generé'\l de los planes directores de 

acción territorial, las zonas costeras ocupan un lugar 

destacado por dos razones principales: 14 

a) Físicamente los puertos, son asientos de una serie de 

valiosos y limitados recursos naturales, sensibles al 

uso. 

b) Administrativamente, constituyen un patrimonio común, 

cuya utilización debe ser reglamentada. 

Es pues de máximo interés que en la ordenación de estas 

zonas costeras, en las que necesariamente se localizan 

los puertos, se tengan en cuenta los inte~eses de éstos, 

en el plano regional y nacional, se establezcan los 

mecanismos para la toma de decisiones y la resolución de 

conflictos de concurrencia de usos. 

Para ello, deberemos tener en cuenta las siguientes 

cuestiones: 

1 4 CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS PARA EL COMERCIO Y 
DESARROLLO. Desarrollo Portuario de las Naciones Unidas. 
USA., Edit. Naciones Unidas. 1985. 
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a} Efectos de los programas de ordenación costera en el 

desarrollo de los puertos. 

Dentro de las políticas y decisiones sobre el desarrollo 

de los puertos, deben realizarse con total conocimiento 

de su impacto potencial en el entorno, las ~Jer..t:.ajas y 

desventajas de localización competitivas. A su vez, las 

decisiones en el uso de los recursos li~orales, deberán 

tomarse no sólo en relac:,;_ón con criterios de impactos 

medio ambientales, sino pensando en el tipo de uso, su 

dependencia de la localización costera y sus efectos 

socioeconómicos; en la población del ent:orno 

(hinterland} . 

b) Interrelación entre interés nacional, desarrollo 

portuario y programas de ordenación litoral. 

desarrollados a Los programas de ordenación litoral, son 

nivel regional, la política de las 

variar de un lugar a ot=-:-o y afectar 

decisiones, puede 

globalmente a la 

a desequilibrios política nacional, induciendo incluso 

regionales o a duplicidad de inversiones. 

se 



e) Los puertos y la definición de zona costera. 

La definición de la zona costera, debe ser realizada en 

la forma más 

regulado de los 

amplia posible, para permitir el uso 

recursos de su "fachada". Así, es preciso 

incluir en una política de toma de decisiones de usos 

concurrentes. t:.anto los pue.!.-tos que e.s:::.c:J.n en el borde 

costero, como aquellos desarrollados en el i!l.terior, a 

través de r.ios y canales o los puertos ·2!1. las islas, 

adentrados en el mar. 

d) Part.:..cipación d"C! los puertos, en los programas de 

ordenación d~l litoral. 

Las autoridades portuarias, deben tomar conciencia de la 

necesidad de estar presentes en la p~anificación litoral 

y organizar st.:. propia ±:uerza de e:-:pertos en este campo. 

Es neces21rio que suministren información relevante sobre 

sus acti·v·idades, uso prog1:""amado de su suelo y 

perspect:.i.vas de fachada mar::.tima a los planifi_cadores. 

Esta actuación 

los casos de concurrencia de usos del l.itoral por parte 

del puerto y su núcleo urbano. U!"lo de los instrumentos 

más importantes para conseguir una acción equilibrada, lo 

constituyen los planes especiales de ordenación y 
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desarrollo, elaborados por la 

con la consideración de todos 

su entorno. 

propia autoridad portuaria 

los intereses afectados en 

e) Desarrollo de planes de asignación de recursos 

litorales. 

Normalmente. la asignación de recursos litorales al uso 

portuario, entra en ce,,mpetencia 

recreacionales y co:::-iser..rac ió::-1 de 

planes iniciales, deben cor..t:.ene~-

con 

la 

po::::-

usos urbanos, 

natu:::-aleza. Los 

los un lado 

estándares de preservncié:-: y por 0::::::.--0, las Yeservas de 

accesos para permitir el uso progra~ado de los recursos. 

En muchas ocasiones, los pla!""les ::os puertos son 

forzados a desar:!:'"olla.=-se en :-;-,ás que en 

extensión de línea costera; y más hacia el mar que hacia 

tierra. 

tomadas 

Dec.::.sio:i.es 

cuando se 

meditadas y 

::rata de 

cu:..dadosas, debe:r'l ser 

eleg:..r entre usos 

incompatibles (Puerto versus recreo e vida natural} sobre 

un mismo recurso. 

f) Mecanismos de coma de decisiones. 

Cuando son varios los organismos que intervienen en 1.a 

toma de decisiones para uso del suelo y éste, entra en 
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zona de recursos sensibles, es preciso establecer un 

mecanismo adecuado y lo suficientemente ágil para tomar 

decisiones; de no ser así, éstas pueden dilatarse, los 

problemas pueden enconarse y las 

incrementarse o ser 'C.omadas a destiempo, 

pos~b~lidades de opcimi2ación. 

inve:::-siones 

perdiendo sus 

g) Intercambio de información y asistencia técnica. 

Las autoridades portuarias, deben elaborar información 

precisa para quien decidirá sobre la ordenación litoral, 

en orden a: 

Proyecciones de tráfico. 

Características de la flota. 

Cálculo de capacidad portuaria y necesidad de sue1o. 

Tecnología portuaria. 

Los que decidan de la ordenac~ón l~toral, deben conocer 

la interrelación entre la operativa portuaria y el uso 

eficiente del frente costero; de esta forma, estarán en 

mejores condiciones de reelaborar sus propios programas, 



de forma que tiendan a eliminar el deficiente uso o 

1imitaciones nocivas, al desarrollo portuario. 

h) Remodelación de instalaciones portuarias obsoletas. 

Los puertos suelen tener siempre, cierto número de 

instalaciones obsoletas para el tráfico moderno, pero que 

no causan perturbaciones por su infrautili..zación, ni se 

pueden remodelar para el tyáf ico moderno, 

norr.i.almentF:- se encuentran C0:-4 cascos 

congest.ionadoc, conduce ~ cor.flictos d~ uso; 

cuando 

urba::-ios 

por ot.:::-o 

lado, las actividades urbanas y 2-as :::-ecreacio::-iales, 

invaden áreas ~arg~nillcs, adecu3das par~ e_ desarrollo de 

modernas ac'::.i· ... ·:...dad-=s port.uari.c::is. Quizás 2-c:i.. co~':.emplac:ión 

simultánea de ambos presupu8stos, cie:::-tos 

casos, coordinar las múltiples neces~dades. 

i) Mit~gación de los impactos de las obras portuarias. 

Estos efectos, se refieren fundamentalmente a dos tipos 

de obras' 

Dragados, que pueden destruir biotas marinas, bien 

levantando su lecho ecológico, o bien enterrándolo con el 

vertido de productos. 
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Rellenos# que ocasionan efectos parecidos o superiores 

al eliminar la posibilidad de restaurar fondos. 

Las autoridades portuarias# deben sensibilizarse a estos 

problemas por propio interés. est:.:lbleciendo con tiempo 

sus planes, concientiza!ldC: a la opinión pública, 

recabando ~n~ormes de expertos en el área y desarrollando 

mecanismos de mitigación de impactos o de restauración de 

recursos irreversibles. condenados por las obras. 
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CAPÍTULO 3 

ORGANIZACIÓN PORTUARIA. 

3.1 Administración Portuaria. 

Las Vías Generales de Comunicación y los modos de 

transpo::=-t.e que operen ellas, quedan sujetos 

exclusivamente a los poderes federales. Para la 

Administ:.ración Portuaria, el Ejecutivo Federa] ejercita 

sus facultades, por co:1ducto de la Sec::::-etaría de 

Comunicaci.o:-i<:...::s Transpor;:·:::s que r~gula los servicios y 

embarcacio:;.es, y la Secretaria d~ Hu.c.:..enda y Crédito 

Público real.i=a el resguardo a.dua:-.al de las 

mercancías. 

La Secretaría de Comunicac.io:-i.es y Transport:.es en su 

estructura orgán.ica, faculta a ::a Direcciór. General de 

puercos y Marina Mercante, pa::.-a ejercer la .P-.ut:.oridad 

Marítima y y al Órgano Desconce:-itrado de 

?uertos Mc:.:.ica!"'los, para coordinar a las empresas 

paraestatales prestadoras de servicios portuarios, 

aux~liares y conexos. 
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3.2 Antecedentes de Organización. 

Por muchos años. la normdt.ividad y los procedimientos que 

regularon las acti•..,ridades marítimas y portuarias, se 

basaron en las costumbres, careciendo poY ello, de una 

coordinación y control adecuados. 

Así vemos, cómo las autoridades federales, con injerencia 

directa en las actividades portuarias, realizaban sus 

funciones, sin establecer coordinación algLl!1.a, con lo que 

los trámites y gestiones, de por si. !"'lume:::--osos y 

burocráticos, provocaron lentitud e iceficiencia. 

La importancia del funcioriamient.o d-e los pu•::rtos para el 

comercio exterior y el impacto de ésee en la industr~a y 

economia 

Federal, 

del pai.s, hacen :-iecesario que Gobier:i.o 

es'::.ablezca una legislación que solt..:.cione la 

problemática existente en el ámbito marStimo y portuario, 

por lo que el 29 de diciembre de 1970, con el propósito 

de coordinar en los puertos nacionales, ~as activi.dades y 

los servic.ios marít:..imos por~uarios, au:·:il.iares y 

conexos, se publica en pl Diario O!:icial de la 

Federación, la Ley que crea la Comisión Nacional 

Coordinadora de Puertos, integrada en forma tripart: ita 

con representantes de t.rabajado:::-es portua:::-ios; de 
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usuarios, demandantes y prestadores de servicios y, el 

Gobierno Federal. 

Simultáneamente, se crea la Dirección General de 

Operación Portuaria, con el propósito de consolidar las 

funcio~es de autoridad en los puertos, facilitando así la 

operación y el incremento de la productividad. Asimismo, 

exisc~an la Dirección General de Obras Mar~cimas que 

atendía lo relativo a l~ infraes~ructura port~aria, y la 

Dirección General de Dragado, para mejo:=:-ar las 

condiciones de ~avegación en canales y dársenas. 

Anee los problemas presentados ser-.":ici.o de 

maniobra, el 16 de junio de 1971, se establece como 

programa piloto, la empresa mercant.:il de part:ic:...pación 

estatal mayorit:aria, denom.i.nada Serv·ici.os Pcrtuarios de 

Manzanillo, S.A. de c.v. con objete de atender y 

y coordinar las acciones de los t:. rabaj adores, usua:::.--ios 

del gobierno. Este mismo programa sirve de base para la 

creación de posteriores empresas port.uari.as que se 

establecie~on en el país. 

En enero de 1984, se expide el Programa 

de la Administ:::.--ación Pública Federal, 

establecidos por la Secretaría de 

de Modernización 

con lineamientos 

Programación y 
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Presupuesto, por lo que el Sector Comunicaciones y 

Transportes, procede a la disolución o extinción de 

algunas entidades del Subsector Portuario, tales como 

Servicio Multimodal Transísmico, la Coordinación General 

del Programa de Puertos Industriales y f?l Fideicomiso 

para el Equipamiento Marítimo y ?ort:uario creados para 

atender aspectos específicos en lo~ puertos. Con ésto, se 

da cumplimiento a las políticas de .:iusteridad y 

racionalidad en el gasto público y se propicia que la 

Comisión Nacional Coordi~ado!:'"a de Puertos, asuma las 

atribuciones, responsabilidades y funcicn•=s de dichos 

organismos. 

Sin embargo, persistía la n~cesidad de consolidar en un 

solo órga:i.o, las actividades que se realizan en los 

puertos, tales como las fluviales, las de obras marítimas 

y dragado. Sobre e.oda se requerí.a la e:-::istencia de un 

criterio único en la administració:i. de los puer-=os y 

marinas. 

El 28 de marzo de 1989, aparece publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto que crea el Órga:-io 

Des concentrado de la Secretaría de Comunicacio:-ies y 

Transportes, denominado Puertos Mexicanos, mismo que 

asume las funciones de la Comisión Nacional Coordinadora 
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de Puertos y de las Direcciones Generales de Puertos, 

Obras Marítimas y Servicios de Dragado. 

3.3 Competencia de 1as Autoridades Portuarias. 

Dentro de la planea.ción port:ua:!.""i.:i es irnpoYt:ante definir 

con claridad los derechos y obligaciones, que tienen las 

diferentes autoridades pcrtuarias, en cada uno de sus 

ámbitos, para poder opt imi ::ar el uso de recursos, por lo 

que a continuación se d~scribe~ éstos. 

3.3.1 Dirección General de Puertos y Marina Mercante.· 

Para el d-esarrollo del comerci.o que proceda de la 

actividad portuaria, se necesita u~a adecuada planeación 

con estrategias operativas para lograr servicios de alta 

calidad; por lo que a la Dirección General de Puertos y 

I'vlarina Mercant:.e, se le di.eror.. las =.acultades y 

atribuciones sig~ient:es: 

• Participar y proponer las pol~ticas y programas en 

materia de transporte marítimo y puertos, 

ejercer la autoridad marítimo portuaria. 

- Diario Oficial 17 de noviembre de 1989. 

así como 
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• Regul.ar, promover. organizar y controlar la marina 

mercante mexicana. 

• Promover la coordinación con otros medios de 

transporte. 

• Proponer esquemas directores para el desarrolJ.o 

de 1a infraestructura portuaria. 

• Tramitar l.as solicitudes de concesión y otorgar 

los permisos y autorizaciones# para la prestación de 

servicios públicos de transporte marítimo y portuario. 

• Tramitar y autorizar la 

navegación. 

prestación de servicios de 

• Tramitar, autorizar y controlar 1a suprema patente de 

navegación. 

• Resolver sobre amarres 

embarcaciones. 

• Tramitar concesiones 

autorizaciones para 

temporaJ.es y 

y 

J.a 

otorgar 

ocupación 

construcci6n de obras e instal.aciones. 

abandono de 

permisos y 

de áreas, 
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• Aprobar los proyectos de bases constitutivas a 

sociedades que pretenden explorar los bienes del 

dominio marítimo. 

Estudiar y sancionar los planos y demás documentación 

relacionada con l.a construcción de obras marítimas y 

portuarias. 

• Vigilar el cumplimiento de las 

establezcan 

autorizaciones. 

las concesiones, 

condiciones 

permisos 

que 

y 

Deslindar los 

territo::.-:!..al·~s y 

recintos 

las zonas 

portuarios, 

federales 

reservas 

marítimo 

terrestres. 

• Expedir, cont:.rolar, renovar, suspender y cancelar los 

t~tulos, liceccias y documencos del personal de Marina 

Mercante y del personal portuario. 

Promover,, autorizar, controlar y proporcionar cursos 

de formación y capacitación. 

• Programar, cons<::.ruir, operar y contro1ar el 

señalamiento y las ayudas de navegación. 
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Otorgar la señal distintiva de llamada a embarcaciones 

mexicanas. 

Llevar. 

marítimo 

Mexicano. 

o:::-ganizar 

nacional 

y 

y 

controlar el registro público 

el Padrón de Abanderamiento 

• Establecer, 

Marino. 

organizar y administrar las Casas del 

• Fomentar la organización de sociedades cooperativas, 

cuyo objetivo sea la prestación de servicios marítimos 

y portuarios. 

• Proponer y tramitar las cuotas por derechos portuarios 

y servicios marítimos. 

• Efectuar inspecciones técnicas a embarcaciones 

nacionales. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

sobre seguridad, en materia de navegación. 

• Establecer esquemas de supervisión de operación, en 

las terminales públicas y privadas. 
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• Ap1icar las sanciones por infracciones cometidas con 

respecto a la Legislación Marítima Mexicana. 

Ejercer el secretariado técnico de la Comisión 

Nacional de Marina Mercante y Fletes Marítimos. 

Regular, dirigir y cc_.,ordinar la actividad de las 

Capitanías de Puerto y sus Delegaciones. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 

seguridad e higiene, para el trabajo marítimo y 

portuario. 

3.3.2 Órgano Desconcentrado Puertos Mexicanos.· 

A virtud de las necesidades de elab~rar y actualizar los 

planes de desarrollo en los puert:os, es conveniente 

considera::::- ir:iprescindible :?..-.:.=sulta. realizar 

esc.udios especi.!:.icos :::-elati~.,..os construcción de 

infraest::::-uct:ura. rr.a:'l t e:;.imiento de maquir:a::::-ia y 

adquisición de ~q~ipo pcrtuario; por lo que se instic.uye 

el 6:::-gar.o P1...!e::..-t:.os !'-1exica~os, CO:'l las 

atribuciones que a continuación se enuncian: 

Decreto que crea el Órgano Desconcentrado de la S.C.T. 
Puertos Mexicanos. Diario Oficial 28 de marzo de 1989. 
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• P1anear, programar y ejecutar acciones 

desarrollo del Sistema Portuario Nacional. 

para el 

Establecer políticas y estrategias operativas r de 1as 

entidades paraest:.atales prestadoras de servicios 

portuarios, auxiliares y conexos. 

Proponer la delimitación de los reci~tos portuarios y 

las reservas territoriales. 

Construir, ampliar y conservar las obras marítimas 

y portuarias. 

• Supervisar que las obras, se ejecuten conforme a 

normas y especificaciones, proyectosr precios y 

programas aprobados. 

• Opinar sobre las solicitudes para construir o 

modificar puertos. 

• Programar y ejecutar los trabajos de dragado en los 

puertos. 
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• Real.izar asesorías y desahogar las consultas que en 

materia de dragado, formulen las dependencias de los 

gobiernos: federal, estatales o municipales. 

• Intervenir y opinar en el estudio de l.as normas de 

construcción de la s.c.T. 

• Determinar las especificaciones del equipo marítimo y 

portuario. 

Participar en la elaboración de especificaciones 

técnicas de equipo, relacionado con la infraestructura 

para la operación portuaria. 

Llevar el catastro de las instalaciones portuarias. 

Dirigir la prestación de los servi.c:ios públ.icos 

portuarios. 

• Prestar los servicios públicos portuarios, por sí o a 

través de terceros, autorizados. 

• el establecimiento de Proponer 

locales portuarias para el adecuado 

sus fines. 

administraciones 

cumplimiento de 
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Administrar las áreas portuarias, bajo jurisdicción de 

la S.C.T. 

• Asesorar a las entidades, sociedades y organizaciones 

de trabajadores que brinden o utilicen los servicios 

portuarios. 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito • Proponer 

Público, los derechos y productos por los servicios 

que preste. 

• Coordinar las actividaoes que realicen 2..as entidades 

paraest.at.ales, concesionarias y permisionarias, 

prestadoras de servicios públicos portuarios. 

• Evaluar los estados fina!"lcieros de las entidades 

públicos paraestatales, 

portuarios. 

prestadoras 

• Promover y coordinar las 

cargo de particulares. 

de servicios 

actividades portuarias a 

• Llevar los registros del movimiento portuario nacional 

y efectuar el análisis estadístico y la evaluación 

operacional de los puertos. 
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Aprobar los programas de capacitación del personal 

portuario y supervisar su cumplimiento. 

• Participar en los organismos internacional.es en 

materia portuaria e intervenir en las negociaciones de 

convenios que celebre México con otros países. 

• Atender todos aquellos programas 

expresamente el. Ejecutivo Federal, 

Comunicaciones y Transportes. 

3.4 Puertos Mexicanos. 

que le encomiende 

a la Secretaría de 

Puertos Mexicanos se creó como un órgano desconcencrado 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de 

acuerdo con las atribucio~es conferidas, su organización 

incluye u~a estructura admi-:-iist.rat.iva central., 

coordi~adora y otra foránea, propiamente operativa. 

3.4.1 Organización. 

Estructura Central: La organización central de Puertos 

Mexicanos, 

horizontal, 

de siete 

está integrada por 

a cargo de la Vocalía 

voca1ías de área, 

una estructura 

Ejecutiva, con 

siendo éstas, 

básica 

el apoyo 

las de 
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Planeación, Obras Marítimas, 

y Corporativa, Finanzas y 

Dragado, Operación, Jurídica 

Administración, a las cuales 

corresponden funciones, claramente identificadas con su 

denominación, y que se detallan en el manual. de 

organización de Puercos M2xicanos. 

El siguiente nivel administrativo, agrupa a las gerencias 

de área, dos por cada una de las siete vocalías, excepto 

la de Finanzas que cuenta con eres. Las subgerencias, que 

en número de dos o t:.~e.s:, in::egran cada gerencia, 

const:ituycn la unidad ejecutiva que agr1~pa al rest:o del 

personal téc~ico y de apoy0 en 

por área. 

la administración central 

La Vocalía Ejecutiva cuent:.a también, e:-i forma direct.a, 

co:L el apoyo de la gerencia 

presenta el enlace entre 

de Auditoría Int.e:::-na, 

Puertos Mexicanos y 

que 

la 

Secretaría de la Contraloría y Desa=rollo Administrativo. 

Dentro de la orga:iización central, se tiene t:.ambién l.a 

coordinación, por parte de Vocalía Eject..:ti.va, del 

Sis~ema Portuario Tampico-Altamira, de las once empresas 

de servicios portuarios existentes en los puertos, del 

Fondo Nacional para los Desarrollos Portua:::-ios y de las 

27 delegaciones de Pue:::-tos Mexicanos. 
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Estructura Foránea: La representación de1 Organismo en 

1os puertos nacionales. corresponde a las 27 delegaciones 

que Puertos Mexicanos ha establecido, en distintos 

puertos del país, cubriendo la totalidad de los 10,000 

Km. de litorales mexicanos. 

Relación de Empresas de Servicios Portuarios, coordinadas 

con Delegaciones de P~ertos Mexicanos: 

• Servicios r..-1arítimos y Portuarios de E:-isenada. S.A. de 

c.v. 

Se:::::-vicics Portuari.os cie Guaymas, s • .r'>.. de C.\.'. 

Servicios Portua::::-ics de r...:azat.lán, S . .r"';.. de c .V. 

Servicios Pcrcuarios de Manza~il~o, S.A. de C.V. 

Servicies Portuarios de Lázaro C5rdenas, S.A. de C.V. 

• Se:::::-v·.i.cics Portua.::::-i.os de Aca:p:....11-::o, S.A. de C.V. 

Servicios Psrtuarios de Puerco Madero, S.A. de C.V. 

Servicios Porcuarios de Veracruz, S.A. de C.V. 

Servicios Portuarios d~l Istmo de Tehuantepec, S.A. de 

c.v. 

• Servicios Yortuari.os de P:::::-ogreso, S.A. de C.V. 

• Servicios Portuarios y Marítimos de Quintana Roo, S.A. 

de C.V. 
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3.4.2 Po1ítica Financiera. 

ESTA 
~a 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUOTEGA 

La política financiera de Puertos Me:-:icanos, se orienta. 

al establecimiento de criterios de eficienci.;" para el 

desarrollo del sistema portuario naci0nal. de.:-it.ro del 

marco de los lineami~nto.s polí.~.:..ca E:con6mica que 

establece qu~ ~oda empresa pública, alcanzar la 

autosuficiencia financiera. 

Puertos Mexicanos in.s~rumenta su política financiera de 

autosuficiencia, para gen~rar recursos que cubran los 

gast:os de operación de los s":"!rvicios port:uarios. El 

desarrollo de la infraest.!..-uct.u.:!..-3 portuar i.a, así como la 

adquisici-::S·n G•2 los grandes equipos, apoyará en la 

obtención ci.e cr':§dito ext.ern=i t:.ra:-¡3f . .==-encias del 

Gobierno Federal. Todo ello, st..:stentado en la 

optimización y racionalización de 2.os recursos 

disponibles y e:;. el saneamiento de las f.i.nanzas del 

subsecto::::- port:uario, con los siguientes lineamientos en 

el corto plazo: 

• La totalidad del gasto cor:r-iente, se atenderá con 

recursos propios, provenientes de ingresos de 

operació~ y de derechos portuarios. 

• La inversión en equipo y la modernización y 

reconstrucción de la infraestructura, se financiarán 
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con ingresos de operación y complementariamente, con 

transferencia y crédito externo. 

• El pago de intereses, comisiones y gastos de la deuda, 

así como su amortización, se afrontará con recursos de 

operación. 

El apoyo al sector social para equipamiento y 

administración de recintos fi.scales, se e'f.ect:.uará con 

derechos portuarios. 

Cabe mencionar que la inversión que realicen las empresas 

de servici.D!:' portuarios en equipo, C0::-1 recursos 

provenientes de derechos portuarios. se considerarán como 

aportación pa~r~monial 

Mexicanos. 

de cap.ital favor de Puertos 

Para el mediano plazo. ad~cionalmente a los lineamientos 

establecidos, se cons:i.derarii:--i los que reflejan el 

carácter evolutivo de la política financiera de Pue::.-tos 

Mexicanos; como los siguientes: 

El monto t.c~al d~ la co:r.servación y mant:.eni.IT'.i.ento de 

las instalaciones portuarias y del dragado, se 

atenderán con ingresos provenie~tes de la operación. 
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• La inversión en equipo, se realizará con recursos 

propios y nuevos créditos, los cuales habrán de 

cubrirse con los ingresos provenientes de la 

apl.icación tarifaria. 

• Los nuevos desarrollos en materia de infraestructura 

portuaria, se apoyarán básicamente con transferencias 

y crédito externo. 

• Se impulsará la participación de los sectores privado 

y social, en el desarrollo d-e 1.os servicios y de l.a 

infraest:::-uctura. 

PRESUPUESTO 

1 
OFICINA LOCAL DE 

PUERTOS MEXICANOS 

SUPERVISOR, MEOICION 
DE CALADOS 

MANTENIMIENTO 
REHABILITACIÓN 

PUERTOS MEXICANOS '1----------~ 
PLANEACIÓN. DISEÑO 

ESTl?\.'\ACION DE 
COSTO. LICITACIÓN 

1 
INVERSION 

R 
1 

ESTIBADORES TARIFA SINDICAL u 
DERECHOS DE PUERTO 

USUARIO Y COMPAÑIA 
MARITlt...1AS 

Figura 3. Flujo De Fondos Portuarios Y Sus Desembo1sos 
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Figura 4. Esquema De1 Sistema De Administración Portuaria 
En México 
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Figura 6. Principales Puertos Y Rutas De Transporte Por 
Ferrocarri1 

En 1993, el sistema portuario nacional f':"iovi=...:...z6 casi 180 

millones de toneladas de carga: 67% correspo:idió a 

petróleo y derivados, manejados por P.E.r-~.E.Z. y 17% a 

minerales ca~es como sal, yeso y roca fosfórica, operados 

a través de terminales privadas '!:ue::::-a de los puertos 

principules. El 16% restante, equ:ivalente a 29 millones 

de toneladas, :::'\,;..;;. carga general, tanto suelta como en 

contenedores, fluídos y graneles agrícolas y m.:i.nerales, 

movilizados a través de los pr.incipales puertos 

comerciales. 

Mlt~ERALES FUERA DE 

67".4 ~· PRIN~~ALES 
PETROLEO Y DCFUVAOOS - LOS PUCRTOS 

CARGA EN LOS 
PUERTOS PRINCIPALES 

Figura 7. Volumen Total De Carga Del Sistema Portuario 



conjunto, tiene 73 puertos y su longitud total de muel1es 

asciende a 110 kilómetros. De esta longi~ud total; 45% se 

localiza en el Oceáno Pacíficc.> y 55'.:.: en ~l Golfo de 

México y el Caribe. 

G<H.l·O' C\IUHI: 
~5~ .. 

Figura s. Distribución De Los Puertos De Acuerdo A Los 
Litora1es 

Más del SO'?.; dE::l cor.lercio exterio~ t:.ot.al del país, y 30% 

de la carga movilizada por codos los modos de transporte, 

se opera a través de 24 puertos pri~cipales y ter~~nales 

especializadas de carga. La gra~ mayoría de los puertos, 

están comunicados con las más importantes ciudades del 

país, tanto por ferrocarril como por carretera. 



Sin embargo, este último rubro, que alcanzó casi los 470 

mil TEUs en 1993' ha registrado un crecimiento muy 

dinámico en los últimos ocho años, con una tasa media de 

crecimiento del 21 ".:; anual. Con la instalació~ de ocho 

nuevas grúas de muelle para el movimiento d~ contenedores 

en los cuatro puereos 

co~tenerizada pueda 

principales, s~ ~apcr~ que la carga 

mantener su elevada casa de 

crecimiento, durante los próximos anos. 

1984 1986 1988 1990 1992 1994 

Figura 10~ Manejo De Contenedores 

Con respecLo a la i!ldustria d·-= los c.rt..:ce:~cs ::urísticos, 

nuestro país ocupa el segundo lugar mundial por el número 

de pasajeros recibidos. La participación de México en 

este mercado es de 15%, superada sólo por l.os desti.nos 

del Caribe en su conjunto. 

llegaron a nuestro país, 

pasajeros. 

En 1993, más 

con casi 

de 

2 

2 mil buques 

millones de 



De estas 29 millones de toneladas, 69% fue operado en los 

cuatro puertos con mayor movimiento en el país. Éstos 

son: Veracruz, Lázaro Cárdenas, ~ampico-Altamira y 

Manzanillo. 

OTROS 
31% MANZANILLO 

12"'/9 

L.CARDENAS 
22% TAMPICO-

VERACRUZ AL TAMIRA 
21•.1. 14•4 

Figura S. Movimiento Por Puerto 

Es importante destacar también que, de est~?: t:.ot:.al, 73% 

correspondió a trá=ico de alt:u:::-a y ~l ~esto a cabotaje. 

Por otro lado, at-7.!r:d:...e:-ido al -.:.:..po de ca!:"'ga. ::.as ci::!:ras 

muestran que la mayor proporción correspondió a graneles 

y flu.í.dos. mientras que el de carga 

cont:.enerizada. representó sólo el 16% del ~otal. 

11 

<••<<:'.'.'.~';;:«< 1 ~.·: ........ _·:!~. 

'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 

Figura 9. Movimiento En Los Principales Puertos 
Comercial.es 



Figura 11. Tráfico De Cruceros 

A pesar de estos avances, deb~2mos reconocer 

acti·...ridad portuaria er: México, 

nivel de desarrollo del país. 

no corresponde 

que la 

aún al 

Nuestro siste:ma po:::.-t:.ua::..-io tiene, todavía, que alcanzar 

los 

la 

niveles de compe~itividad y efic~encia, exigidos por 

la apertura comercial y por la globalización de 

economía mundial. 

Es así que enfre~tamos grandes retos que significan cada 

vez más y mayores oportunidades. 

Este potencial, se sustenta no sólo 

localización y condiciones naturales 

además, en las razones que siguen: 

en la excelente 

del país, sino 



CAPÍTULO 4 

CONCESIONAMIENTO PORTUARIO 

4.1 Antecedentes. 

México es un país con una excepcional ubicación 

geográfica. que lo 

América del No:::.- te. 

conviert~ 

Centro y 

en un v~nculo nacural entre 

S'..ldam·~rica, así como entre 

las cuencas del Pacifico ~ del Aclántico. Adicionalmente, 

el pa~s forma parte de una de las mayores y más dinámicas 

zonas comerciales del ~u~do. 

El. país abarca u::i.a .superfi2:..e de casi dos millones de 

kilómetros cuad::ados y r.lá.s de diez mi.l kilómetros de 

litorales, Oc~anc Pacifico y en el Golfo de México 

y Caribe. 

Con una población de más de 86 millones de habitantes, la 

economía mexicana es, en t:.éYminos de su Producto In.terno 

Bruto, la décimotercera del mundo. 

México cuenta con un gra:1. número de instalaciones 

portuarias en ambos litorales. El sistema portuario en su 
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Primera: Se 

actividades 

tal.es como: 

están dando 

que complementan 

cambios 

a l.a 

significativos en 

actividad portuaria, 

a) La desrregu1ación del transporte carretero¡ 

b) La expansión y mejoramient:.o de la red carretera del 

país, como resultado de ~mportant.es inversiones 

realizadas por el gobierno y el sector privado; 

e) Mejoras en la capacidad de la r·~d fe::.-rovia.:::.-ia del 

país, a través de nusvas inversiones y de una mayor 

participaci6~ p~~vada. 

Segunda: En los últimos cinco años, el Gobierno Federal 

ha e:=ect:.uado importantes i!'l.versiones en infraestructura 

portuaria básic.:i que ayudarán a sustentar mayores tasas 

de crecimie!'l.t:.O, en los volúmenes que se operen en el 

futuro. 

Tercera: La promoción y désrregulación de las actividades 

de marina mercante, a partir de la Ley de navegación, 

aprobada por el congreso en diciembre de 1994. 
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Esta Ley establece un nuevo marco jurídico, más claro y 

transparente, que se adecua con flexibilidad al entorno 

internacional y ofrece la seguridad necesaria, para 

facilitar nuestro comercio por la vía marítima. 

Cuarta, y más importante: Se instrumentaron cambios en la 

estructura legal y de organización de los puertos, que 

permitirán su sano y eficiente crecim~ento. 

El nuevo modelo de organización institucio~al de~ sistema 

portuario, conlleva los siguien~es cambios políticas: 

1. Se redefi_ne el pape:l Estado e:-1 la act:.i.vidad 

portuari_a. Es::.o es, el Gobier:-io dej a-::::-d de participar en 

la administ:.ració:-i de los puertos, asi. como la 

operación de termi-nales e instalacior..es y en la 

prestación dt~ los servicios. 3n el =:uturo, el papel del 

gobierno será exclusivamente normat:.ivo y de supervisión 

sin merrna de responsabilidad como rec'::.or de la 

ac~i.vidad. 

2. Se descentraliza la administración de los puertos. Es 

decir, cada puerto tendrá su propia administración 

autónoma y así, el sistema portuario mexicano, estará. 
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conformado por puertos 

que compitan entre sí. 

financieramente aut:.osuficientes 

3. Se promueve la participación de los sectores privado y 

social, en todos los renglones de la actividad portuaria, 

incluyendo el de la propia administración de los puertos. 

4. Se simplifica la normatividad, con el ~in de eliminar 

regul.aciones innecesarias y redundantes y se expedirá. un 

nuevo reglamento para facilitar y mejorar ~a coordinación 

entre las distintas autoridades que .i.nter",,,.·i~nen en los 

puertos. 

S. Se elimina~ las barreras de entrada, CQn el propósito 

de que todas las empresas que deseen operar terminales e 

instalac:..ones o prest.ar s·~rvicios port:.uarios, lo puedan 

hacer con sus propios equipos con libertad de 

contratación de pe::-sor.al, ar...bi.ente al~amente 

competitivo, dentro d~l puerto. 

6. Se "2:stablece un r.iecanismo, la Comisión Consultiva del 

Puerto, para q:...i~ 2-as a-c.to::::-idades estatales y r.1·Jn~cipales 

correspondientes, asi como las cámaras regio:-iales y los 

usuarios, puedan participar en la promoción y desarrollo 

del puerto y cuidar aquellos aspectos que afecten la 
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actividad económica y urbana o el equilibrio ecológico de 

la localidad donde se ubica. 

Todos estos cambios y nuevas políticas, se contemplan en 

la Ley de Puertos de 1994. 

El nuevo marco jurídico proporciona seguridad al 

inversionista privado y establece l.ineamient:.os claros y 

sencillos, 

autoridades 

usuarios de 

para 

y los 

los 

facilitar las relaciones entre 

particulares. La Ley 

puert:.os, promo .. Jiendo 

proteje a 

".Jn el ima 

las 

lOS 

de 

competencia y libre acceso de operadores y prestadores de 

servicios. 

4.2 Administración Portuaria Integral. 

La Ley de Puertos prevé, e:J.t:::-e otras cosas, la creación 

de una .:..::-inovadora figura, la Administración ?ort:.uaria 

Integral, API, const:it.ui.da legalmente como una sociedad 

mercantil, que asume ~odas las fu~ciones administra~ivas 

dentro de un puerto, i:-1.cluyendo la pla::J.eaci.ón, la 

promoción y la construcción de infraestructura. 

Es importante destaca:::- que la infraestructura portuaria 

existente, los terrenos y áreas de agua que constituyen 

el reci:i.to portuario, no se desincorporan del dominio 
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público; sólo su uso, aprovechamiento y explotación, se 

otorgan en concesión a la API para 1a administración 

integral del puerto. 

Esta concesión podrá otorgarse, en principio, hasta por 

SO años, con la posibilidad de ampliarse, hasta por un 

período similar. 

Las APIS, deberán cumplir con un programa maestro, en el 

que se establecerán compromisos sobre los usos de las 

distintas áreas del recinto portuario, sus modos de 

operación, planes de i:-ive:?...-sión y ot!:'"as medidas para una 

eficiente explotación del puertc. Cada programa maestro, 

se:rá parte integral del t:...it.ulo 

modificarse a iniciativa del 

autorización correspondiente 

Comunicaciones y Transportes. 

de concesió:-i, 

adrr.in.ist:.rador, 

y podrá 

con la 

de la Secretari.a de 

Asi..mismo, las A?IS 

por 

desempeñarán un papel básicamente 

administrativo, lo que estarán habilitadas para 

celebrar con terceros, contratos de cesión parcial de los 

derechos derivados de su concesión, de modo que sean 

estos últimos, quienes realicen directamente la ope~ac~ón 

de terminales e instalaciones, así como la prestación de 

los servicios portuarios. 
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Las funciones de autoridad dentro del 

que ejerce la capitanía de puerto, o 

migración, marina, ecologfa y sanidad, 

el control direc~o del gobier:"lo. Un 

puerto, como las 

las de aduanas, 

permanecerán bajo 

nuevo reglamento 

establecerá los mecanismos para 

ellas. 

la coordinación entre 

En cada puerto se -establecerá un Comité de Operaciones 

que conocerá los asuntos relacionados con la coordinación 

entre autoridades, la adr:iinistración del puerto, los 

operadores, :os prestadores de servicios y los usuarios. 

La API formulará las reglas de operación del puertc. las 

cuales serán somet.i.das a la aprobación del Comi.té. Una 

vez ap~-obadas. estas reglas t~ndrán carácter de 

obligatorias, al ser registradas ante la Sec~-et:arí.a de 

Comunicaciones y Transportes. 

El Comi_ té de Operaciones, podrá emitir recomendaciones 

sobre dist~nt:os asuntos relacionados con el puerto, tales 

como: 

1. Las reglas de operación y horarios del puerto; 

2. El programa maestro y sus modificaciones; 
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,----

3. La asignación de posiciones de atraque; 

4. Precios y tarifas; 

S. Quejas de los usuarios; 

6. La necesaria coordinación entre todas las partes 

involucradas en el puerto, de tal forma que éste, pueda 

operar de una manera eficiente. 

Adicionalmente. la Ley prevé la creación de una Comisión 

Consulti·va puerto, establecida a ini.ciativa del 

gobierno del estado donde ~ste, se localice. 

Esta Comisió~ estará conformada por represe~tant:.es de los 

gobiernos estatal y municipal respectivos, las cámaras 

regionales de industria y comercio, los usuarios. los 

sindicatos y la propia adm~nistración del puertc. 

La Comisión Consult:.i.va, podrá participar en t. a reas 

encaminadas a promover la utilización del puerto, y podrá 

emiti::::-, recomendaciones respec"::.o a 

afecten la actividad u::::-bana de 

equilibrio ecológico del área. 

aquellos asuntos 

la población y 

Para tal efecto, 

que 

el 

el 

administrador del puerto, deberá informar a esta Comisión 
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sobre el grado de cumplimiento del programa maestro, y de 

las modificaciones que pudieran hacér.sele, así como de 

los principales proyectos de inversión para el 

crecimiento y modernización del puerto. 

Además del sector sociZA.l, el sector privado, conformado 

por capitales ~acionales o de ori.gen extranjero, podrán 

participar en todas las áreas de la actividad portuaria. 

Las oportunidades de inversión so:-i tan cu.anti.osas como 

diversas, e incluyen la administraciór. de2. p~erto, ::..a 

operación de ~erminales, de instalaciones, así como la 

prestación de servicios. 

La 

; .. ?: 

Figura 12. Oportunidades De Inversi6n Privada En La 
Organización Portuaria 

participación de la :...nversión ex.t:.ra:-ije:::-a en los 

puertos, está regulada por las leyes mex:icanas. :?or lo 

que respecta a las API8, el capital extranjero está 
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limitado a un 49%. Por otra parte, inversionist:.as 

extranjeros podrán suscribir hasta la totalidad del 

capital de sociedades mercantiles establecidas en México. 

cuyo objetivo sea operar terminales e instalaciones, o 

proveer servicios en los puercos. 

APIS 

'Terminales e 

instalaciones 

Ser" .. r:icios 

Hast:.a 49% 

Hasta lOOºc 

lOOª• 

Figura 13. Porcentajes Permitidos De Participaci6n 
Extranjera 

Como un primer paso, obedeciendo a razon~s prácticas, el 

capital de las AP:s. será suscrito en su totalidad por el 

Gobierno Federal. Posteriormente, cuando se consoliden 

las empresas. las acciones represer.cacivas de su capital, 

se of"rece:=-án er. venta a los pa:::-t:..iculares mediante 

licitación. 

Aún durante esta etapa de transición, cada una de las 

APIS, estará habilitada para establecer políticas y tomar 

decisiones, de manera autónoma, en "t:.odos los aspectos 

concernien"t:.es a la administración del puerto. 
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El capital inicial que aportará el Gobierno Federal, más 

1os ingresos que obtenga la API por los cobros que hará 

por concepto de entrada de buques, atraque y muellaje, 

así como por los contratos de cesi6n pdrci~l de d~rechos 

con terceros, permitirán que el puerto opert?. de manera 

aucosuficience, cubriendo codos sua g~scos de op~ración, 

PRir'w:ER.A FASE 

Mayoría del Gobierno 
Federal. 
Auconomia de gesció~. 
Autosuficie:-i:::ia 
financiera. 

SEG:.rxo .. ;. :---..---.sE 

Privaciz~c~ón ael capital 

Figura 14. Constitución De Las Apis 

En el mes de noviembre de 1993, se co~stituy6 la primera 

API en Puerto Madero, Chi.ap.:is. i:1iciando así. el p'.!:""oceso 

de descentralización de nuestro sistema portuario. Desde 

entonces. se han constituido 16 APIS más, en los puercos 

de: Veracr'-..1.::, r ... :a~zani.llo, Cárdenas, Tampico, 

Alt:amira, Progr•2so, Acapulco, Guaymas, Ensenada, 

Topolobampo, Coa~zacolacos, Salina C::::-uz, Tuxpan, 

Mazatlán, Puerto Vallarta y la API estatal de Quintana 

Roo4 
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Ántes de finalizar la 

con el programa de 

consitituirse 5 APIS 

pasada administración, se cumplió 

descentralización portuaria al. 

más en: Cabo San Lucas, Baja 

Ca1ifornia Sur, Frontera, Campeche y Dos Bocas. 

Es importante mencionar que el órgano 

Puertos 

portuaria 

de J.99-'i 

Mexicanos, 

desde J.989, 

su proceso 

responsable de la 

concluyó el pasado 30 

de extinción. El 

desconce!"l.trado 

administración 

de septiembre 

programa para 

promover la participación privada en el sist:.ema portuario 

naciona:::.., así como l.:i administración de los pequeños 

puertos que no cue:-iten co:--i una API, quedarán a ca:::-go de 

la Coordinación General de Puertos y MarinEt Mercante de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La participación privada dentro de '2St.e proceso de 

restruc-::.uraci.ón y privatización po:!::"tuaria, i:1.ició con la 

licitación pública del servicio y equipo de dragado, cuya 

asignación se realizó el año pasado. 

Para acelerar la participación privada en la operación de 

terminales, 

Manzanillo 

las APIS 

y Veracruz, 

de Altamira, Lázaro Cárdenas, 

publicaron las licitaciones 

internacionales para la privatización de 9 terminales 

especializadas de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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Tomando en cuenta las perspectivas del Tratado del Libre 

Comercio de Norteamérica y otros convenios comerciales 

que México ha establecido. t:.ambién se ha observado, 

interés respecto a los puertos que cuentan con ex.tensas 

reservas t:errit:.oriales y los cuales, se pueden 

desarrollar modernos parqu~s indust:.riales. 

Para finalizar, debe enf.::iti::arse que: lo que está 

inst:rument.ando hoy d.ia en México, es un pro!:undo cambio 

estructural en la organ:i:::ación insti-::.uci.onal de la 

actividad portuaria; que redefine el papel del gobierno. 

de los trabajadores y los partict;.la::es _ :....o que se busca 

es la ef.:..c.ienc:..a y r.1ode~·:-:.izació;'.. del s.ist:ema 

portuario, que propiciará la expansión del comercio y de 

la economía, brindando así, más y m~jo::::-es oportunidades 

de empleo a los mexicanos. 

MODELO DE 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

Figura 15. Autoridades Que Intervienen En La Organización 
Portuaria 
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4.3 Cesi6n Parciai de Derechos. 

Las APIS, por su propio derecho y en nombre y 

representación 

desconcentrado 

de 

del 

Puertos Mexicanos, órgano 

Gobierno 

extinción, en coordinación 

Federal en proceso de 

con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. a trav~s de la Coord~nación 

General de Puertos y Mar~na Mercante, y co~ la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, co~ vista ~~ les objetivos 

de reestructuración y moder:1izaciór: de los pL.:ert:os 

nacionales; en cumplimiento con lo dis;:n . .:.est:o los 

articulas 13~ de la Cons~i~ución Pol~tica de los Estados 

Unidos Me,.:icanos, 20, 

Pt;.ert:.os, 3' 77 y 79 

27, 

de 

51, 

la 

53 y SG de la Ley de 

G~:=:i.eral de Bienes 

Nacionales, e~ las Normas y procedi~~e~~os ge~erales para 

la afectación. baja y destino final de bienes muebles de 

las dependenc.::_as de la Admir:ist:ració:: ?úb.:..i.ca F'ecieral y 

en el artículo .; " de la Ley de Inversiones E.:·:t:ra::-Jjeras; 

de conforrn.::..dad co:i. el t:it:.ulo de conc~si_ón otorgado a la 

API; y con base en las resolucio:-ies adop::adas por el 

consejo de administración de co:ivocar a 

todas las personas interesadas de nacio~al~dad mex~cana o 

extranjera. y que cumplan co:i. los requisitos establecidos 

en la convocatoria, formulario y bases de concurso, al 
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concurso relativo a J.a adjudicación de uno o varios 

bienes, según sea e1 caso. 

El concurso se lleva a cabo de acuerdo a las siguientes 

actividades: 

Publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Entrega del formulario y del perfil informativo a los 

interesados, y entrevistas con el.los. 

Recepc:.._ó:--. de1 formulario y documentación de J.os 

interesados. 

Notificación a los interesados y. en su caso, entrega 

de co~st:.ancias de calificación. 

Venta de bases de concurso. 

Celebración del contrato de fideicomiso. 

Inscr~pción de interesados y entrega de constancias de 

inscripción, de1 prospecto descriptivo, de1 modelo de 

propuestas técnica y económica y de los proyectos de 

contratos. 

102 

< 



Acceso a 1a sala de información. 

Visitas a 1os puertos y entrevistas. 

Período de preguntas. 

Período de respuestas. 

Sesión de aclaraciones sobre 1os proyectos de 

contratos. 

Entrega de los modelos de los contratos definitivos. 

Acto de presentación de proposici.ones y apertura de 

las propuestas técnicas. 

Apertura de las propuestas económicas. 

Acto de fa11o y adjudicación. 

Formalización de los contratos. 

Acto de entrega y recepción. 
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4.4 Justi~icación de1 Conceaionaxniento Portuario. 

E1 concesionamiento portuario, es necesario para lograr 

un desarrol.1.o 

crecimiento de 

portuario acorde a 

los puertos, ya que 

las necesidades de 

la inversión pública 

no es suficiente para crear y sostener la ~nfraes~ructura 

que se requiere, propiciando con ésto,. un estancaIT'.i.ento 

de las actividades y servicios que se prestan actualmente 

en los puertos. 

Para poder demostrar lo anteriormente expuesto, se toma 

como ejemplo el pue~to de Tampico, Tamaulipas; analizando 

su movimiento de carga y comparándolo con el tipo de 

instalaciones utilizadas al respecto. 

4.4.1 Serie Histórica de1 Movimiento de Carga. 

En el siguiente cuadro, se presenta la serie histórica 

del movimiento global, base de datos para el análisis que 

se está efectuando. 
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Tabla 1. Movimiento Globa1 Del Puerto De Ta.Inpico 
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Figura 16. Gráfica Del Movi~iento Global Del Puerto De 
Tampico 

En el cuadro ant:eri.or, se puede aprecia!..- la impo~t:.ancia 

que el movimiento de altura representa en el t:.otal de 
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transferencia de productos vía Tampico. Para este 

estudio, se debe excluir el petróleo y sus derivados. ya 

que este producto se maneja Gnicamente en los muelles de 

PEMEX. 

1 A.I.TURA CADOTAJE 1 TOTA.L 

s = S6 n 1 " "':'1• 

4 . ) ·~ o 1 ., ·\".< ... ? 

s ., S•C " 1 - -.,-,';- ? 

J ..,-;-_:. " 1 

ó " ':".' 1 ,, -~ .. .: 1 - ;::3 ' ::..':;.-:._:; e .;-:e 1 - ;i.; 

·. J 3"'.' ? 1 ¡:¡~c.. 

~.,. ... J s "'."3A 1 ' .. ' 9 e-:-: 1 

" ::;.:.:.'.• 1 -.. •. 

.!.98 l ! '0"7 3. 9. . '"}';,! 1 

' 
.. , ' ) 1 

.!.9S 3 3 -~ ·~ 1 
4 ll!-. 1 3'"' ' . ,_ .. .. 

. ·, 

' •:::·· 
4 ' ... ? 

Ta.b1a 2. Movimiento De Petróleo Y Derivados A Través Del 
Puerto De Tantpico 
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Figura 17. Gráfica Del Movimiento De Petróleo Y 
Derivados Del Puerto De Ta.inpico 
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Sustrayendo e]. movimiento de petróJ.eo y derivados deJ. 

movimiento gJ.obaJ. queda: 

Ailo 
1970 

::.976 

1578 

.1990 

::.9 83 

::..984. 

l.98 5 

.19~0 

Tab1a 3. 

6000 

5000 

4000 

3000 

l.. =::.t.3. 6 

~.379. 

:::.. . 896. 5 

.:: , ::s R. 

3. 311 e 
).365' o 

3.-:'39.5 

3. 90"";" : 

•ALTURA 

DCABOTA..JE 

CAAOTAJE TOTAL 
7R. 6 

l_. 67 3 9 

J :::..a . ..,. 

;"O'?.:: 

JC.¡ 9 . ] 83 

64 6. ".il 39'".. 

629 

·l ~1 5 .:3: 

5 -;.; ~~ 
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Figura 18. Gráfica Del Movimiento De Carga, Excluyendo 
Petróleo Y Derivados Del Puerto De Tainpico 
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A continuación. se muestra el movimi.en::..o de carga por 

jur~sdicci6n de instalaciones: 

ANO RECINTO META.LES y INSTAL.AC'I.ONES TOTAL 
FXSCAL MINERALES PRIVADAS 

AUTORIZADO 
1.976 1. 363 5 282 5 1 1 082 . 1 2 728 3 
1.977 l 873 .4 405 8 1 l 3l3 E _, 592 o 
1.978 l 71.5 4 .sas " l :. 70 9 ~~ 572 .., 
1.979 1. 449 B 669 3 l l84 s 1 -= 303 6 
1.980 1. B 1. 8 2 785 6 l 291. 4 1 3 895 2 
1.981. 2 032 1. 829 9 l 476 l 1 4 338 ::. 
1.962 1. 419 2 595 o l 763 3 1 '" 

797 s 
1.983 l S4 9 o S20 B 2 l61. - 1 4 23l o 
198~ 1. 61. 1. 9 634 ::. 2 508 s 1 4 2-26 s 
1.985 l 656 o 683 , 2 1.l2 9 1 4 48:C 6 
1.986 - 58..::. 9 1 658 l 2 3.t .. 3 ~- 1 4 58'::: 9 
1.987 l ~-·25 B 1 747 °" 2 ..;.4.;_ e - :.. l 8 2 
1.988 ::. G.;;8 5 1 832 8 3 040 - - 541- 6 
1. 98 9 -'- 005 o 1 814 0 2 7-;_s -·· :o 56-1 4 
J..990 .., 

O'J I ;:;) 1 79.; ., 
l ._,:. '° :_1_7 " 

Tabia 4. Movimiento De Carga Por Jurisdicción De 
Insta1a.ciones 
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Figura 19. Gráfica Del Movimiento De Carga Por 
Jurisdicción De Instaiaciones 
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4.4.2 Escenario de crecimiento. 

A continuación~ se determinará el pronóstico de tráfico 

global. asi como por jurisdicción de instalaciones. 

AÑO LOGARiTH:::CA onJE:Trva 
. .:;7) 

'-:' 7".• <.. 

.l 997 

·OC':. 

7,6~8.7 

1 7.839 

Tabla S. Pronóstico De Tráfico Global Del Puerto De 
Ta..m.pico 
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Figura 20. Gráfica Del Pronóstico Del Tráfico Global Del 
Puerto De Tampico 
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ANO RECINTO METALES y INSTALACIONES TOTAL 
FISCAL MINERALES PARTICULARES 

AUTORIZADO 
1991 2 050 8 846 7 2, 806 2 5 703 7 
1992 2 087 6 8G9 7 2' 92l o 5 879 -' 
1993 ~ l:!4 5 a ~,2 8 3 035 8 6 053 l 
1994 ., 16:1 ·1 1 ~·15 9 3 150 E. 6 227 8 
1995 2 :. é'8 ·- 1 ~· 3 8 8 3 ~"e, 5 5 G 402 5 
1996 2 235 l 1 <;1(11 8 3 380 ., 

6 577 2 
1997 2 271 9 1 e-, 8·1 e. ., 495 : ~..;. 751 8 
1998 2 308 5 1 007 8 .< 609 ~· G 025 7 
1999 ., 34 5 -; : O 3 C,i _-'.- , ~- ~:l 7 :.01 ¿ 

2000 -, - 8 .2 5 l o 5-~ (~ 3 Q ., 

º' -· 7 275 Q 

Tabla 6. Pron6stico De Tráfico Por Tipo De Instalación 
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Figura 21. Gráfica Del Pronóstico De Tráfico Por Tipo De 
Instalación 
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Como se observa, tanto en la serie histórica como en el 

pron6stico del tráfico, en el Puerto existe una tendencia 

cada vez mayor, de operar los productos por instalaciones 

particulares. Esto se debe a que los usuarios, requieren 

de instalaciones especializadas, en las que obtienen 

altos rendimientos con menor estadía de las embarcaciones 

en el puerto. 
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CAPÍTULO 5 

DIAGNÓSTICO DE LA PLANEACIÓN PORTUARIA MARÍTIMA EN MÉXICO 

La planeación portu.3:::-ia rr.a:::-.it~rna la ?,epública 

Mex~cana, no ha cen~do la atenc~ón neccsa:~a. adolec~endo 

de un sin número de problemas; a c=:intinuación se 

mencionarán los más comúnes. 

5.1 Uti1ización. 

En general, e~ ~olumen de los cargamentos que se manejan 

actualmen~e en cada pue.=to, no se puede decir que es de 

alto n~vel; por lo cual se deberán escud~ar med~das para 

promoci~nar :a ~~ili=ación de los puer~os. 

F-... demás, se deberán estudiar medidas de ut:ilizaci..ón 

eficaz, de las zonas que se encuentran sin utilizar, así 

como los sistemas de coo.=dinaci_ón para estimular la 

utilización de los puertos. 
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5.2 .Acbninistración Genera1. 

Actualmente, la administración y 

de 

las ope.=aci.ones 

portuari.as se reali.zan ::ravés varios organismos 

gubernamentales y po~ las oficinas de las Emp.::-esas de 

Serv~c~os Portuarios. En ciertos casos, la coord~nación y 

comunicación 

insufici.ente. 

entre 

Por otra parte, la 

estos organismos parece que es 

constituc~ón =.inanciera de las 

ofi.cinas de las Empresas cie Se.::vicios Portuarios en l.os 

diversos puertos, no es fir~e o estable en la actualidad. 

Ésto se debe bási.camentc, al bajo volumen de manejo de 

las cargas, as.:.. como a la. deficiencia de las ope.::aciones 

de ma:'l.ejo. 

5.3 Sistema de tarifas. 

Actualmente, el análisis de la contabilidad de costos de 

las tari:fas, no se reali=a suficientemente en 

puertos. ttdemás, estudiando el sistema de ~ari~as, 

piensa que es necesario mejorar la e=ic.:..enc:...a cie 

operaciones de manejo de ca=gamentos. 

los 

se 

las 
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S.4 Organis~os que realizan e1 manejo de cargas. 

En la mayoría de los pue.=~os, los ser~ic~os de manejo de 

cargas, se sumini. stran por do::::. organi.=c:-J.cíones: las 

Empresas de Servici.os Portu.ct.=ios y la CTM, :pe.=o existen 

problemas .::-elac.:.onados cor.. la.s operaciones de manejo de 

las cargas entre el sindicato y las E~presas de Servic~os 

Portuarios. 

S.S. Estadísticas. 

La colección y anál~sis de los datos bás~cos relacionados 

con las act~vidades portuari&s, ~s ~uy importante para la 

elaborac:iér: de la pc.J..i.t.i.ca pc.=::-¡;_ua=.:..a. Los datos 

estad..:.st.:...cos, tambi-2~1 son mu1· ir:ip:::>~t:.antes para estudiar 

el na~ero de muelles y las d~mensi~nes que se requieren, 

as:.. como .:..as i:-.st212.aci.::-n~.s de almac·?:-:a::-.ie:;.~.::., e::.c., sin 

embargo, ac:tt.:al:n0;1::.e 2.a can~iciad :--' ~c. cali.dad de datos 

5.6 Proc::etlimientos de entrada/salida de buques y 

tramitaciones aduaneras. 

Existen ciertas opinio!'"les relaci.onadas con la actitud 

burocrática e inflexible de las autoridades er. las 
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trami taci.ones aduaneras, así como la crítica sobre l.a 

fa1ta de conocimientos de los importadores y exportadores 

que obstaculi::an el pronto despacho de Jos buques. Las 

horas de trabajo de los organism·:J~ portuarios :/ de las 

oficinas de :.as Empresas de Se::·Ji.cios Portt..:.ar.:.os, son 

diferent.es. 

cargamentos 

Por otra pdLté, 

los pus-rtos 

fumigac.iór. es obligatoria para 

la •2.st.anc..::...a 

es r:ias 

la mayo~.:..a ::.ie 

gene=-al que se importa. ':'ocio éste, se 

situación poco común, 

países. 

er:: compa.::dción ccn. la 

de los 

La 

la ca!:'ga 

corr.o 

ce o't.ros 

S.7 Transporte terrestre y sistema de a:Luiacenaniiento en 

1a zona portuaria. 

En caso de la desca=ga d~ carga~en=os a granel, el n.~mero 

de l:::is ·.,,,·ago~e~ :::iO?: :ne:::-car..c.:..as, y ce ce:::-.:...c:;,es dispor.i.bles, 

:iiaria ..:..as cpera::::iones de det.erm..::...na 

descarga ya que los citados c~rga~entos van d~rectamente 

a éstos, ·:::::r.ba::::-go, se :J.Ota que est:os 

medios de ~ranspo~~e so~ ir.s~ficie~~es. 

Los tiempos de descarga fluctúan desde menos de una 

ser.lana, hasta :r.ás de un r..es, dependiendo pr inci.palmente 

del arreglo del ~ransporte terrestre. 
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En l.os puertos, es necesario proveer mayor capacidad de 

almacenam~ento de las cargas con el propós~to de que la 

descarga, se realice con ef.icienci.a y que los buques 

puedan salir con pror..t:i.tud. Desafortunadamente, por el 

momento, en los puertos no hay ca:=iac:..dad su:!:ic.ient:e de 

almacenam~cnto de las Cilrgas. 

S.B Operaciones de1 manejo de las cargas. 

En lo cor.cer::.:.e:-ite a.:. man•~jo de las cargas, se t:iene que 

abordar el tJ:-ma pcr med:.._c· de dos 2.íneas, la primera en 

cuanto a los plar:es y la s•2gunda 

en cuanto a ciescarga. 

S. 8. 1. P1anes de manejo de 1.as cargas y supervisión de 

esta activicia.d por 1as Empresas de Servicios Portuarios. 

.r; ... ctualnen t~, las o:.:..cinas de las Snpro=:.sas de Ser· ... ici.cs 

Portuar~os ne elabcran sus prcp~os planes de operac~6n de 

les cargarr.~nt.os de los huques, sino que arregla:-i las 

operaci.ones de los ?lanes elabo!:'ados por las 

agenc:ias :-:-:a:=.:..-::..::-.as. ?a=ece que la~ cpe::-acio:-les de esti.ba 

y desest.:..ba son st..::=-e::··1isadas po= el super-vi.so::: de la 

agencia maritima a bordo del buque en ~ez del superv~sor 

de las Em9:::esas de Se=vici.os Portua:::ios. 
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Además. las 

Portuarios en 

oficinas de 

cada puerto, 

las Empresas de Servicios 

no elaboran los informes de 

necesarios que trabajos 

realizar con eficiencia 

cargamentos. 

son de suma 

las operaciones 

importancia 

de manejo de 

para 

los 

S.8.2. Eficiencia en 1a carga y descarga de contenedores. 

De acuerdo con el estudio sobre el ciclo de tiempo, la 

tasa med~a de productividad en el manejo de contenedores 

es de 7-8 contenedores por cuadrilla/hora. Esta es 

sumamente baja en comparación con la de ceros puercos en 

el exterior, que se encuentran en condiciones similares. 

Por ejemplo, la productividad de operación por aparejo de 

buque es de un promedio de 12 co:l.~enedores por 

cuadrilla/hora en ciertos puertos del sudeste de Asia. 

Los problemas que se not3.n en algunos puertos son J.os 

siguientes: 

• Se desperdicia mucho tiempo antes de iniciar J.a 

descarga de contenedores. 
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• 

• 

Parece que no 

apropiadamente 

trabajadores. 

hay jefe de 

lo que deben 

No hay persona que dirija 

cuadrilla que indique 

hacer seguidamente los 

adecuadamente a los 

cho=eres de los carros remolcadores. 

• Los t:rabaj adores que se encargan de desenganchar los 

contenedores en el muelle, deberán 

mutuamen~e para coloco.-::.:.os precisa:nent:.e 

carros remolcadores. 

cooperar 

sobre l.os 

S - 9 Insta.1.a.ciones y equipo de manejo de :La carqa., y 

sistema de ~antenimiento. 

• Insu~.:..cie:-icia de instalacior:.es y/o equipos y 

desequilibric de éstos, entre los puertos. 

Entre los di._•.¡ersos puertos, se nota que hay 

insuficiencia d~ las ~nsta~aciones y/o equipos y que 

no se encuentran eq~ilibrados, como se explica abajo. 

A. Siste:na de :r.anej o 

debido a la :falta de 

inadecuado 

cucharones 

de 

de 

la carga, 

a1.mej a, de 

bandejas de carga (paletas) y de equipos menores. 
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B. Manejo ineficaz de las cargas debido a la falta 

de equipos menores. 

C. Bajo ~orcentaje de los días de operación de los 

equipos, en com~dración con los días disponibles de 

estos equipos. 

• Falta de planes de sustitución o de eli.m.i.nación de 

las ~nstalaciones y/o equipos. 

Las ofi~inas de las Empresas de Servicios Po~tuar.i.os, 

tienen planes de abas~~cimie~to de las insta~aciones 

y/o eqi..;ipos de ::¡aneje :ioe l.as c21rgaf3:- pe=~ r.o cuentan 

con planes de sustitución o eliminación de éstos. 

• Neces~dad de mantenimie~tc p:e~entivo y dife:encia de 

las politicas de mantenimie~~o e~ cada puerto. 

Espec~almence en las pue:tos mexicanos, es importante 

adoptar el sis~ema de manter..imiento 

que las instalaciones y/o equipos se 

con máxima eficiencia. Por lo que en 

actuales, se deberán menci.onar 

siguientes: 

preventivo para 

puedan t.:.til.i.zar 

las condiciones 

los problemas 
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1. En cada puerto se han observado los daños y 

dificultades r0lacionados con las instalaciones y/o 

equ~pos para el manejo de las cargas. 

2. Las políticas y rnétodo.s de implementación de.l 

mantenimiento prever.tivo, son dife:::-entes en cada 

puerto, o sea que :-io e:-:ist~ una política y rnétodo 

de carácter bás~co y común para todos los puercos. 

3. Las piezas de :::-epuesto en la mayo!:".ia de los 

4 -

puertos, no son suf.icien""::es para que se pueda 

realizar el mantenirrl:..ento pre· .... ·enti~--o de una manera 

ef.icaz. 

Au:')que cada oficina de las E:npresas de 

Servicios ?ort:u.ar.io..s, ..Lleva !:"egis"t:.ros :::elaci.o!'1.ados 

con la ope:=-ación de las i.r.stalaci".:ln-2s y/o equipos 

de manejo de .ia carga, es::cs :::-eg..:.s"".:.=os :-!O se ha!"'l 

anali=ado, ni se ha~ ~:ili=adc s~~iciencemence para 

la plar.i~icació~ del man~e!'1..i~i.ento. 

• Neces.:..dad de :r.eJ o:::-ar los talleres de mant:e:r..i.miento y 

las e:·:i s te:-ic~as de las pie=as de repuesto, 

consi.dera~do el aspecto financiero. 
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l. Talleres de mantenimiento. 

Se nota que ningún taller de mantenimiento tiene 

definido el alcance 

correspondientes. Tanto 

de los 

la maquinaria 

trabajos 

como .las 

herramien\:as de mantenimiento, son insuficientes 

y varían de calidad en los puertos. 

2. Piezas de repuesto. 

Los ~.lanes necesarios pa~a ob~en~= las piezas de 

repuesto, 

pue1:'"tos. 

piezas, 

son 

son 

muy dife:::entt2S los d.i~ ... ·ersos 

ge:-i~ra2.. las ~·>:.i. s::. .:::::i. c.i as de estas 

.:..nsufic..ien-:.<::!s .:.es y 

existen pi<?zas, que se ha:-~ ~uardado por largo 

tiempo sin :..Jt:.ilizar. Se deb€!rá comp.::-obar la el.ase 

y cantidades de las piezas se requieren 

almace~a= er. .:.os taileres. 

5.10 Znsta1aciones portuarias (excepto manejo de carga). 

• En la mayoría de los pue:::tos, se ha obse=vado .la 

inhabilitación y deterioro de las instalaciones. 
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Además, en ci.ertos puertos se ha suspendido la 

construcción de las i:'lstalaciones portuarias, por 

ejemplo en muelles y bodegas. Esto habrá sucedido por 

una parte a causa de la estimación insuficiente de la 

futura demanda y de los requerimientos del puerto. 
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CAPÍTULO 6 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La conclusión a que se ha en el presente 

diagnóstico, es que el desarroll~ ci0 lnfrQ~struccuras en 

e.l. sector del transport~ es uno de ...:..os prcble:r.as más 

impor~antes en los Ur~idcs :-:0:-:..:....canos, de 

conformidad co:-:. la pol.it..:....ca dr.1 goCi~r=--c ;::.a.::-a es::aD..il.izar 

y desarrollar la economi~ ~3ci~n~l. Sin ~~b~r~o. debido a 

que so:--. ::..rr.:..t:.ado~ ciispc:--1.ib.les el 

desarrolle de :..r.f rat:-st:.ruc-.·....:.ras ~:i. :..::-1 ft.:::u:--0 p:::é;.:i::-to, es 

necesarlo qu~ ~o to~on ur~~~t~~~nLe, m~d!~Qs qu~ permitan 

utili.::ac..:....ó:-i. e!:ic21:: y rr.és cc:7:ple::a de 

inf:::-aestruc~u;:-as, op::imi=ando ~l presi.;.puestc C::)::-;. que se 

cuen"t:.a. 

Los puertos principales de México, padecen actualmente de 

muchos problemas, tales como instalaciones y equipos 

anticuados, poca productividad en el manejo de carga y 

=alta de instalaciones y equipos para manejar la carga. 

Por lo tanto, es necesario examinar y rea.lizar con 

urgencia las medidas necesarias para que se solucionen 
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eficazmente los 

contribuyendo así 

los mismos. 

problemas 

al uso más 

actuales en 

completo y ;nás 

los puertos 

eficiente de 

El tráfico de contenedores a través de los puer~os, ha 

estado :nost:.rando un progreso notable. Pe!:"o, las 

i.ns"::.alaciones y equipos, ,~.si com·.::i la p::-odl.!c~i.·.·i.dad e:-i el 

:nanejo de co:-ltenedores so~ su:f.ic..:..t-:::...0s, habi.endo 

conducido a un au.men":c ci0 p:::-oblem.3.s en l·:-; !'.'"-'='::erente a 

este t:::::-áfico. Asi., es nc::::esa=:i.o des¡:irro.:.2.ar :::.,.· ~.ejo:::::-ar 

las instalaciones y eq~ipos de puerto en =cnJunco con las 

ope:aciones relacionadas con e! ~aneje d0 co~tenedores_ 

Tomando une. :=or.cs-pc_.:_ó;-. costo-

de :-iavegac:.:..ér. de g=andes b:..:q....:es portaccnte~eciores, es 

e:-:a:nir:a= 

los 

..:.a red 

-..;:-ia base de: y 

sel~=cio:-iar pu~rtos cie base, ese~ciales para la escala de 

µor~acor.tenedores. Sstos 9uertos selecci.onados 

deben ser desarrollados y la capacidad ope.racional de 

manejo de co~tenedores en los ~~s~os, debe ser mejorada. 

Por otra parte, otro problema crucial en los puertos es 

mejorar las instalaciones y equipos, así como la 
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operación 

uno de l.os 

para manejar cargas a 

tipos principales de 

granel, las cuales 

cargas que pasan por 

puertos. 

manejo de 

Se requiere 

estas cargas, 

urgentemente el. mejo.:::-amiento 

según las susodichas lineas. 

son 

l.os 

de 

Así mismo se observa que organis:no guberna:ne:-ital 

Puertos Mexicanos, se encuent=a en proceso cie ex~i.nción, 

cediéndose a la i.nicia t:.. ·.·a privada el ma:-1.ejo de las 

instalac:..cnes portuarias, lo an".:.erior debi.do a que no 

pudo cumplir con su función, por ccestiones de economia y 

objet~vos claros. 

Las :reco::lendac .l. ·.::in¿ s que se mencion¿in :::-:::int.inuaci.ón, 

t::::atan 2..os ¿:_sunt::os pr:..nc.l.pales que se ad-.. ti.rtieron 

mientras se lle~aba a cabo el presente diagnós:icc, éstas 

se de~:..r.ieron con la asesoría de los ft.:.:-:cionari.os de 

Puertos Me:-:icanos, encargados cie :::esol ...... ·~= :.os problemas 

que se presentan en el Sistema Portuario Nacional. 

l. Los =actores soc:..oeco~ó~icos s~empre están carnb~ando 

y las demandas del ~ráfico de carga ma.::..:..tir:i.a en l.os 

puertos, son a.fectadas enc::::memente po!." los ca.rr~b.i.os en 

l.as economías nac.ior..ales y mu!""'ld:...ales. Por 

consiguiente, ántes de la ejecución, deben :::e~.tisarse 

los planes maestros, así como la demanda a largo plazo 
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de carga en 1os puertos, tomando en conside.raci6n el. 

desa.rroilo económico regional, nacional y e1 cambio de 

ambientes portuarios. 

2. Tomando en consideración la larga distanc.ia entre 

3. 

los puertos y sus hinterlands, el transporte .interior 

de cargas ~a=itimas es ~n factor cruc1al. Se recomienda 

fuertemente que se mej o:::en los e:-: laces •Jiales y 

ferroviar.ios para co~ectar los puer~os con las c.iudades 

principales y se coord.inc el asegL;.rarr . .:..e;;.t:c de los 

medios su:::=ic.ientes de t:::-á.fico ~e::-restre. De :.g-...:al modo 

debe ~o:ne:--.tarse t.ambién la ::olo::::aciC:-1 de 

instalaciones 

puertos. 

de almacer..omi.ento, req.,_;e:..-idas en 

las 

los 

Las medidas adoptadas para satisfacer el volumen 

crec.ien~e de cargas conteinerizadas a tra·.rés de los 

puertos, 

manera 

puntos: 

deben 

integrada 

exami.nar.se 

tenie~do 

más 

e:-l 

• Promoción para realizar la 

entre los puertos. 

y ejecutarse de una 

cuenta los siguien:::.es 

red de contenedores 
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4. 

• Mejoramiento del transporte terrestre de 

contenedores, incluyendo el transport:.e en depósito 

de aduana. 

• Investigación de la instalación de depósitos 

interiores en las ciudades de hi~~er~and principal. 

• Colocación de instalaci.ones y/o equipos 

moderni:ados y mejoramiento de la administración y 

operación de las ter~i~ales de con~enedores en los 

puertos. 

Un sisterr.a cie admi-:-1.:... s ~ ració!'1 po:::-tuari.a debe 

si.mple e i!"'"!tegrado para 

desar::::ollado y administrado 

norma consist:.':!nte. En 

?Uerto 

e~ ec~ i .. _-amen te 

pueda 

según 

vista del sistema 

ser 

ser 

una 

de 

ad:ninistrac.i.6r. ;:::ir~ua:?:.:._o actual, ::-:.as bi.e:-i. corr.;::ilicado en 

los pue.::-tos, d•...:::be .::-ea.!..i =a.::-se '...::-l. est-. .. ..:.d.i.c;i ccn el objeto 

de simplificar y uni~icar el sistema de admi~istración 

bajo fue::::te co~t::::o! de ?ue::::tos Mexicanos. 

5. Las co:-:i.tra:r-.edi.das para fortalece::::- la constitución 

financiera de las Empresas de Servicios Port:.uarios, 

deben examinarse completamente teniendo el propósito de 
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obtener la independencia financiera, basada en sus 

propios ingresos lo antes pos1ble. 

A este respecto, debe examinarse el aumento de nivel de 

tarifas, basándose en la contabilidad de costos de cada 

tarifa y tomando en cor.sideració~ otros factores tales 

como los niveles de ta=ifas en pue:::tos ri· ... ·ales y un 

nivel =a=o:-iable de gastos, 

portuarios carguen. 

con el cual los usuarios 

6. Las operaciones de ~a~ejo d€ carga deben mejora=se, 

de acue:::do con los s:..guientes punt:cs esenciales: 

• Más pa=t:icipación de :=:.:::np:::esas de Servicios 

Portuarios, e~ la ~~abo=ació~ de ~~s planes de manejo 

de carga y e~ la 

rnanejc de carga. 

• Aume:I.<::.o de la 

supe.::-vis:..ón de las ac::.i-Jidades 

p=oductividad de ~anejo de 

especialmente con respecto al manejo de contenedores. 

de 

• ! ... 1ej o!:"amien-::o del sistema respecto a los sindicatos 

de manejo de ca=ga y al adiescram~enco adecuado de los 

trabajado=es sindicados. 
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• Preparación de 

manejo de carga 

contenedores . 

los manuales para la 

y la operación de 

supervisión 

la terminal 

del 

de 

7. Las .instalaciones/equipos de manejo de carga y el 

sistema de mantenimi.e:J.to, deben mejorarse de 

conformidad con los siguientes preceptos. 

• Examen del nivel óptimo de posesión de .instalaciones 

y equipos de manejo de ca=ga en cada puerco. 

• Es t:.ableci.rnie:i.to de la norma y método 

mante:'.l..im.iento p:::-eventi·.To de ..:..nstalaci.ones 

de 

y 

equipos de ~aneJo d~ carga e:¡ cada pue.::-to. 

• E.:-:arr.en de la escala ópt..:.:na de talleres y del nivel. 

óptimo d~ posesión de repuestos e~ cada ~~erto. 

A continuación se emit.irán una serie de recomendaciones 

para la me] ora del desar.::-ollo port:ua!:"i..o marítimo 

mexica!'"lo. 
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Uti1ización de 1os puertos. 

1. Sistema de estimulación, de la utilización de los 

puertos. 

Las actividades de estimulación, se deberán real.izar 

tanto a ~ivel local como a nivel central gubernamental. 

Sin embargo, la parte local deberá desempef!ar un rol 

más importante en las actividades de desarrollo, para 

lo cual se recomienda lo siguiente: 

A. Establecimiento de ~na organlzación para impulsar la 

utili.=ació~ de~ puerto. 

B. Realiza.= a t:ravés de la citada organización, l.as 

actividades de publicidad y de estudio de medidas 

para =omen~ar la u~~lización de~ pue=~o. 

C. Prepa.=ar folletos y mapa~ del pue?:"t:.O que servirán 

para las actividades de publicidad y propaganda. 

D. Esti.::nular la y productividad de las 

instalaciones portuar.ias, para la utilización eficaz 

del puertc. 
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2. Estirnu1ación de la contenerización. 

Como medios eficaces de estimulación de la utilización 

del puerto, es la adopción de una política que pueda 

acelerar la contenerización de las cargas en general., 

de la manera que se indica a continuación: 

A. Establecer una buena pe=spectiva de contenerizaci6n 

en los puertos. 

B. Estudiar y establece=- una =ed eficaz de manejo de 

contenedo=es entre los puertos. 

C. Estimular .:.a CO:-?tenerizaciór:. :ned.iante el suministro 

adecuado de las inst.alacio:--:.es y equi;::ios pa.=a 

manejo de los contenedo=es en los puertos. 

3. E1aborac.ión de planes rnaest!.'."os ~e los p~ertos. 

En l.a elaborac.ión de los planes maestros de l.os 

puertos, es :r.uy ir':'lpo:=-ta:-:.te que las construcciones y 

obras de desarrollo se realicen de acue=do con l.a 

política de desarro.::..lo a f)la::o. También, se 

deberá enfatiza:::- que l.a preparación de l.os 9lanes 

maestros, sirve paz:- a activar l.a utili::ación de l.os 
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puertos porque se les puede dar a los usuarios una idea 

o imagen de la futura situación, por lo que se deberá 

tomar en cuenta lo siguiente: 

A. Elaboración de los planes a largo plazo en base de 

.l.as previs.iones sobre el volumen de las cargas que 

serán manejadas e~ el f~turo. 

B. Obtener la autor~zación de los p1anes maestros .. 

C. Hacer public~dad de los p~anes ~aestros. 

4 Investigaciones sobre la pos~b~lidad de estimular el 

transporte marítimo interior. 

Se recomienda hacer las investigaciones siguientes con 

el propósi.to de est~dia= la posib~lidad sobre el =uturo 

desarrollo del transporte marítimo interior. 

A. Es~udiar el movimiento actual de los cargamentos de 

transporte ver si es posible que 

éstos, se puedan cambiar al transporte maricirno. 

B .. Jl.nalizar el tiempo y costos necesar.ios para los 

transportes terrestres y marítimos y estudiar las 
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posibilidades 

transporte. 

de cambiar los métodos actuales de 

C. Estudiar las medidas a adoptar para estimu.l.ar e1. 

transporte maríti.mo interno a base de l.as 

investigaciones y ar.álisis mencionados arr~ba. 

5. Administración Portuaria en generai. 

For~aiecimiento de la Administración de las Oficinas de 

las Empresas de Servicios Portuarios; sobre este 

asunto, se ~ecomienda lo siguiente: 

A. Revisión de los servicios que p!:estan las oficinas 

de las Empresas de Servicios Portuar~os. 

B. Mejora de l.a eficiencia de las operaciones de manejo 

de cargas. 

C. Mejora de l.a capacidad del personal de l.as Empresas 

de Servicios Portuarios. 
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6. Mejora de la coordinación y comunicación entre las 

oficinas de las Empresas de Servicios Portuarios y 1o.s 

Organismos Estatales Locales. 

A. Activar y estrechar la coordinaci.ón y comunicación 

entre las oficinas de las Empresas de Servicios 

Portuarios y otros organis~os estatales y locales. 

B. Fo::::-talecer las funciones adrnir.is~rativas de los 

representantes locales de Puer~os Mexicanos. 

C. Definir claramente las funciones que les 

corresponden a los representantes locales de Puertos 

Mexicanos y a la Empresa de Servicios Portuarios. 

Sistema de Tarifas. 

l. Simpl.::..ficación de las Tari:=as. 

Actualmente, se están revisando las tarifas portuarias 

en México, a fin de simplificarlas y normalizarlas. 

Ésto es sumamente necesario para gue les p~ocedi~~entos 

de pago/recaudación, sean más sencillos y rápidos y por 

ende, el cálc~lo de las tasac~o~es, se pueda hacer con 

mayor claridad y facilidad. 
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2. Necesidad de la contabiJ.idad de costos para tarifas 

individuales. 

El análisis de costos de tarifas individuales, se 

deberá realizar calculando el costo básico para 

establecer las tasas de las tari.:as indiv.idua.1.es. Este 

es!"uer:;::o se .:.--eali::ar.do c.t:::tualrnente, las 

ofi.cinas de ?uertos t .. lexicanos y en las o~icinas de las 

Empresas de Se.::-vi-=.ios Po:.:-tua:=.i.o.s . La contabilidad de 

costos de ta.rifas .ind..:..i."idua..!.c.s, es muy l.:ti.l ~ambién 

pa:::-a e·..ralua= la si~uaciOn fi.r..a:J.ci.~=a ac~"....:.al de estas 

últimas y para estudiar la politica económica, como se 

explicó ancer~ormente. 

3. Otras funciones de J.as tarifas. 

En el sistema de tarifas, se deberán incluir otros 

medios que pueda:-i :nejo:=ar la eficiencia del. manejo de 

las ca~gas, como a co~~~~uación se menciona: 

A. En J.as tarifas, se- deberá indicar claramente el 

sistema de tasac.ió!'"l mínima, en combinación con los 

gastos de tiempo de espera. 
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B. El sistema de primas o bonificación, deberá depender 

de las negoc~uciones con los usuarios, caso por caso. 

Sindicatos de manejo de cargas. 

l. Existencia de operadores múltiples de manejo de las 

cargas. 

Como medida de si:nplificació:-i, podrá. ser útil el 

sistema de co=itrato por paquete, como se ha intentado 

en el puert.o de Ensenada. Sin ernba::go, solución 

principa.2. que es la ur.if.:._ca:::::ión de las operaciones de 

maneJo e::-:: 2.._a.s Ci:!.!:"'ga::: er. los puer-::.os, por :::--,edi.o de las 

Em9resas de .Se:::-\;i cios Fort:t..:.arios, se buscar 

desde el ?Ur.t.c de ·vista de ma!"'lej a:::- las ca=gas de una 

manera efica::.. 

2. Mejora de la ?roductividad. 

A. Fortalece:: los dotes de mando de las oficinas de 1as 

Empresas de Servic.i.os Portuarios, mediante la 

comunicación suf~ciente con los sindicatos. 

B. Asignación de trabajadores calificados para 

desempeñar f~nciones adecuadas. 
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C. Introducción del sistema de jornales/salarios de 

acuerdo con las clases de trabajos. 

D. Mantenimiento de un nivel adecuado de 

jornales/sala::::ios y el s~ste~a de incentivos. 

E. Introducción del sis~ema de compensación con el 

objeto de evitar los danos a las máquinas y equipos. 

F. Reali::ación de cursos de entrenamiento/capacitación 

de los t=abajadores. 

Estadísticas. 

1- P::::epa::::ació~ de ~stadíst~cas Portuar~as. 

A. Las o~icínas de Puertos Mexicanos deberán asumir la 

responsabilidad 

po=tuari..as. 

de prepa::::ar las estadísticas 

B .. Las est:.ad.:..st:.icas porcua::::ias se deberán publica:::: en 

una sola ed~ción aunque la compilación se divida 

entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) y Puercos Mexicanos. 
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C. Las estad~sticas portuarias deberán estar al alcance 

del público, mientras que los datos detallados que 

sean necesarios para 

de Puertos Me:-:.icanos 

las 

y 

actividades y obligaciones 

de las oficinas de las 

Empresas de Servicios Pori::uarios, 

estadísticas internas. 

se rnanej arán como 

2.. Consolidación de las Se=ciones de Estadísticas en 

las of~c~nas de las Empresas de Ser~~c~os ?ortuar~os. 

A .. Consolidación de la..s Secci.on.i::s de Estadi_st:.icas en 

cada o:=ici:-:a di: la ~::1p.:..·esa de .::E::rvi..cios ?or~uarios, 

~nclus~ve el empleo d~ personal ca:~f~cado a cargo de 

B. Introducción del ~J.st:.ema. .info.::mático 

para gue el procesamiento de da~os 

fac~lidad y ef~c~enc~a. 

(computadoras) 

se haga con 

C. Estudio sobre u~.il.izac~ón de las estadísticas 

para !:'eali::ar las act.ivi.dades diarias y establecer 

funciones d~rect.ivas .. 

D .. Asignar claramente 

estadísticas gue 

las 

les 

tareas de compilación de 

corresponden a los 
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representantes locales de Puertos Mexicanos y a .las 

oficinas de las Empresas de Servicios Portua~ios. 

3. Mejora de las Estadisticas ?o=tuarias. 

Los datos básicos que se deberán col~cc~onar y procesar 

como estadísticas, se debc:::-ár. estudiar y resumir de 

acuerdo con cada rubro estadístico. 

1) Estadísticas de buques. 

A. Número de ar~ibos de buques. Clasificac~ón por tipo 

y tamaños de buques, ta~~o ?ara el co~ercio exterior 

como para el comercio interior. 

B. Número de arribos de buques por matr..icula, para 

aquellos que se utilizan ~~ el comercio exterior. 

C. Número de a=:::-ibos de buq~es de rutas transatlánticas 

para buques de servicio internacional. 

D. Número de arribos de buques, clasificado por 

capacidades de TEU para los buques portacontenedores 

y semi-portacontenedores. 
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E. Dimensiones máximas de tipos típicos de buques. 

2) Estadísticas de cargas. 

A. Vol.úmenes 

grupos de 

de cargas, anuales 

cargas señaladas 

y mensuales de los seis 

en las estadís~icas 

portuarias de México. 

B. Volúmenes de cargas, clasif.i.cados poz: de 

artículos de las cargas e~ ger.eral y de me~cancías 

corruptibles. 

C. Las est:ad.isticas pcr-=ua:::-~as de contienen 

detalles demasiado c-orn;-:>l..:.. ca ::ios para analizar las 

tendencias de las cargas. 

D. Volúmenes de cargas por rutas transatiánticas. 

E. Estad.isti.cas 

destino. 

3) Contenedores. 

sobre los 

A. Número de contenedores 

TEU 

puertos de origen y de 

al mes y a~o, en términos de 
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B. Volúmenes mensuales y anuales de las cargas 

contenerizadas, clasificadas por artículos y rutas de 

1.os buques. 

C. Tiempo 

patios. 

de 

Se deberá 

estancia de 

investigar la 

los contenedores en los 

curva de estancia de los 

contenedores mediante la ca~ga/vaciado de éstos. 

4) Utilización de atracaderos 

A. Ocupación anual de cada atracadero (muelle). 

B. Tiempo de manejo de las cargas, durante el tiempo de 

atraque de los buques. 

C. Tiempo medio de atraque de cada buque, cJ.asificado 

por ~ipos de b~q~es. 

º- Volúmenes de ca~gas 

(muelle), clasificados 

----------···-----~-----···~· --- -

manejadas en 

por artículos. 

cada atracadero 
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E. Los arribos de buques nacional.es y l.a distribución 

de l.os tiempos de atraque de cada buque, se deberá 

coleccionar como estadística interna. 

5) Al.macenamiento de l.as cargas. 

A. Capacidad de cada ~nstalación de almacenamiento. 

B. Vol.úmenes 

instalación 

de 

de 

l.as cargas 

almacena:n.iento, 

manejadas 

desglosados 

en 

en 

cada 

cargas 

interiores/exteriores y de er..trada/salida en los 

puertos. 

c. Movimie~to de las ca7gas y ~iernpo medio de estancia 

en cada ins~alación de almacer.arnien~o. 

D. Volúmenes de 1-as ca=gas que 

instalaciones de almacenamiento 

transpo~te ~errest~e. 

P.rocec:l.i.Jnientos de Entrada/Sal.ida de 

trandtaciones aduaneras. 

mediante 

1.os buques 

l.as 

el 

y 

En lo que se refiere a este párrafo, se recomienda lo 

siguiente: 
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A. Fomentar l.a coordinación entre l.os organismos 

relacionados. 

B. Fomentar la unificación de los servicios portuarios 

y de los procedimientos relacionados. 

C. Solicitar l.a simp.li.fi.cación ~l unificación de l.as 

tramitaciones aduaneras. 

D. Mejo~ar el sistema de ~~migación 

Transporte terrestre y sistema. de A1ma.cena.miento en 1a. 

Zona Portuaria. 

(1). Transporte por camiones. 

A. Incrementar el número de camiones que se despachan 

del pLlerto. 

B. Realizar una coordinación eficiente para reservar el 

número necesario de camiones. 

C. Solicitar la reparación y construcción de caminos 

que conectan los puertos con sus regiones interiores. 
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(2) Transporte por ferrocarril. 

A. Incrementar el número de vagones de mercancías y de 

locomotoras que se despachan del lado del puerto. 

B. Mejora::-

reservar 

la 

el 

coordinación entre 

núme.::-o r.ecesari.c 

organ.ismos 

de vagones 

para 

de 

mercancías, a ni'".."el del Gobierno Fed'2ral o bi.en con 

iniciativa p-::ivada, de:-itro de:. :na reo de 

privatización de Ferrocarriles Nacionales. 

C. Mejorar 

reservar 

la 

el 

coordinaciór. 

núme.::o :-1o:.!ccsari.o 

organisrnos 

de vagones 

mercancias, a ~ive: lo=al. 

D. Solicita= la =epa::::z..ci.o:-i. y construcción de 

ferroviarias que canece.ar-. los puertos, con 

regiones inter~ores. 

(3) Almacenamiento de ~a Zona Portuaria. 

la 

para 

de 

vías 

sus 

En los puertos, es i:-idispensable contar con suficientes 

instalaciones de almacenamienco, pudiéndose decir que la 

capacidad del puerto, se decide 

instalaciones de a~rnacenamiento. 

por la capacidad de las 
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A. A l.argo y 

instalar en 

a mediano plazos, los 

los puertos principales 

silos se 

(base), 

deberán 

para el 

manejo de la carga ag=icola a granel, de acuerdo con 

l.a previsión del volumen de carga. 

B. Como medida de urgen~ia, en cada puerto, se deberán 

construi.r .insta~acio~es de almacenamiento que sean 

del tipo más adecuado. 

C. Se deberán estudiar los diversos métodos de 

obtención de rondes de cons~rucción, de acuerdo con 

la utilización de las ~~stalac~o~es. 

D. Se debe.::-án es~udiar ~étodos para reducir el t.i.empo 

de estancia cie las cargas en los pue::::tos, .inclusive 

los gastos :::.-s- almacen:3.j e adecuados y el período de 

almacenaje g~a~is. 

Operaciones de manejo de las cargas. 

(l) Elaboración de 

superv.is.:..ón de las 

planes de 

actividades 

manejo de 

de manejo 

las cargas y 

de las cargas, 

por las o=icinas de las Empresas de Servicios Portuarios. 
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l) Necesidad de los planes de manejo de las cargas. 

Antes de la llegada de los buques, es muy importante 

preparar los planes de manejo de las cargas, también 

arreglar las cuadrillas de trabajadores y los equipos 

que se deben utili.=a=-: sobre estos asuntos, se 

recomienda lo siguiente: 

A. Encarga.::-se por si .r. . .is:-:i.os de la elaboraci.ór: de los 

planes de manejo de las carqas. Es necesario que las 

oficinas de las Emp-=::-esas de S'3-rvicios Portuarios se 

encarguen de estas .:abares, mediante negociaciones 

suficientes cor. ..La. s crgani::aciones relacionadas y 

capaci.~ac.:...ó~ de las p~rsonas q~e se encargan de estas 

planificaciones. 

B. Obtener co:;. suficiente tiempo de anticipación a la 

llegada de los Duques, los document:os necesarios de 

trabajo, sol.:...ci.tando a los agentes marítimos, 

embarcadores y consignatarios, la presentación de 

estos documentos. 

C. Reser·...ra::: cuadrillas de estibadores de acuerdo con 

los planes de rnanej o de las cargas y establecer 

turnos de día y de noc~e de estos trabajadores. 
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D. Establecer el sistema de miembros (trabajadores) 

clave de cuadrillas, asignándoles la responsabilidad 

corno jefe de unidad de cuadrilla. 

2) Cómo capacitar a los supervisores de las operaciones 

de manejo de las cargas. 

Con 

de 

el objeto de 

las ca::-gas, 

e labor-= r planes 

las o~icinas 

concretos de operación 

de las Empresas de 

Servicios Portuarios, 

de sus supervisores 

debe=-án incrernen't:a!:" la capacidad 

dispone= del nú~ero necesario de 

éstos, para lo cual se recomienda le siguien-::e: 

A .. Dar cu::::sos de semi.nario a los super·.,·iso:::es de l..as 

cargas, teniendo como instruc:.=.or a:_ plar..ificador de 

cargas que trabaja en la agencia rnaritima. 

B. Enviar a loe supervisores de la Empresa de Servicios 

Portuarios a las agencias mar..:.-::i::las del pue::-t:.o, en 

calidad de cursillistas para ob't.ene= los 

conocimientos necesarios. 

C. Invitar a capitanes expertos o primeros oficiales de 

las compañías navieras, para que instruyan a los 

supervisores de las cargas en los puertos mexicanos. 
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3) Necesidad de elaborar el Manual de Supervisión de 

las Cargas de Buques. 

Es necesario elaborar esta clase de manual, para que 

las operaciones de manejo de las cargas, se realicen de 

acuerdo con las disposiciones del manual. 

(2) Baja productividad de la Carga/descarga de 

contenedo.::-es. 

1) Productividad de contenedo=es que se requiere. 

La meta final de productividad, deberá ser la 

siguiente: 

12 Unidades /hora/cuadrilla con el apa=ejo del buque 

25 Unidades /hora/grúa pórtico con la grúa pórtico 

2) Necesidad de conocer la circulación de contenedores 

en la exportación e importación. 

Para que la productividad de las operaciones en las 

terminales de contenedores sea más elevada, es 

necesario estudiar la circulación de contenedores en la 

exportación e importación. 
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3) Otras recomendaciones. 

A. Manual de operación en la terminal de contenedores. 

Es necesario elaborar este documento con el objeto de 

que el. pe.::-sonal. encargado de estas operaciones 

adquiera los conocimientos necesarios. 

B. Eslingas de manejo de contenedores y he=rarnientas de 

trinca/destrinca. 

Actualme!"lt:e, se necesita demasiado tiempo para 

destrinca:::: las ba.!:ras d·~ trinca y los torniquetes. 

Las oficinas de l.as Empresas de Servicios Portuarios, 

deberán una cant.:.dad: suf~=iente de estas 

herra.mie~tas. 

C. Control de los tractores de pat~o. 

Con el. objeto de evitar la pérdida del. tiempo. en l.a 

utilización de los tractores de patio, es necesario 

que 

del 

el supervisor 

l.ado del 

apropiadas. 

de pa-::io 

muelle, 

o el jefe de trabajadores 

ejerza l.as instrucciones 
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D. Capacitación 

ser'lalador. 

del operador de grúa y del 

E .. Prevención del. vaivén de l.os contenedores sobre el 

carro de remolque. 

F. Sistemas de comunicación para la operación de 

contenedores .. 

Es necesario disponer de aparatos radio~elefónicos 

po=tá't:iles 

contenedo=es 

para 

se 

que 

haga:;. 

.las 

s.:..n 

ope.=ac.:..o:-ies de 

~erca:-.ces. También 

los 

es 

necesario tener buenos s~scemas de cornunicación entre 

los bl.lques ~or~acontenAdo~es, 2.os patios y l.as 

oficinas del c~nt=o de control de contenedores. 

(3) Manejo de .12s cargas a granel: 

Las recomendaciones sobre las cargas a granel (secas) son 

las siguientes: 

l) Planificaciones sobre el manejo de las cargas .. 

Cada oficina de las Empresas de Servicios Portuarios, 

podrá mejorar sus operaciones, utilizando l.as 
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pl.anificaciones de manejo de las cargas a granel. como 

método de entrenamiento de descarga de contenedores, 

debido a que el manejo de las cargas a granel es más 

sencilla comparación con el manejo de los 

contenedores. 

2) Pérdidas en el ~anejo y almacenamiento. 

A. El porcentaje de la me~ma o déficit de las cargas a 

granel, a causa del t=a~s9orte y almacenamiento en la 

zona del puerto, se c!'2berá reducir a rne:-ios de un uno 

por c..:..en(:o, '"' sea, al .igual que las normas 

estab1ecidaE en meches pa~s~s. 

B. Es necesa:::::..:..o qu~ so:? haga bue-:1.a coordinación entre 

los operadores de las g=úas y los manipuladores de 

las cuerdas o cables de cangilones. 

3) Contaminación de ~as ca~gas. 

Con el :!:in de e· ..... ·itar la contaminación de las cargas a 

granel, es necesario limpiar las máquinas y equipos de 

manejo de las cargas~ 
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(4) Necesidad del entrenamiento de los trabajadores. 

A. Con el objeto 

manejo de las 

de incrernen~ar la productividad 

cargas, es necesario entrenar 

trabajadores por un~dades de cuadrilla. 

en el 

a los 

B. El ent::-enarnicnto se reali=ar a todos los 

trabajadores de los puertos. 

C. También, es import:a:'l~e instrui.r a t:.odos los 

trabajadcres sobre ias medidas básicas de seguridad. 

Insta.l.aciones/equipos de manejo de las cargas y siste.m.a. 

de mantenim.iento. 

(1) De te rrr.i. :-ia ció:n de la car:t:.i.dad aprop.:.ada de las 

instalaciones/equipos de manejo de las cargas. 

1) Nivel optimo de ""::enenci.a de las i~stalac.:i..ones y/o 

equipos de manejo de las cargas. 

?ara qt;e las ca::::-gas se puedan manejar de una manera 

confiable y estable, es necesario que las oficinas de 

las Empresas de Servicios Portuarios tengan y mantengan 
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bajo propiedad 1-a cantidad :ni.nima que se requiere de 

instalaciones y/o equipos. 

E1 nivel de posesión o tenencia, se puede evaluar hasta 

cierto grado con el -vALOR A~ que se obtiene dividiendo 

los días (horas) de operac~ó:-. anual, po= los días 

(horas) di.spo:i.ibles e.l afio de cada unidad de 

instalació~ y/o equipo. 

Las oficinas de las Emp::~sas de Se;:-·Jicios Po=:t:.ua=i.os, 

deberán elabora!:" cada a~c un plan de posesión de estas 

instalaciones/equipos, :.....:.::il~ =ando los _;:._,, 

es1:..i.mados en el !:,a.sacio, para sa-::..:..s::acer 2..a de:-nar.da en 

2) Existencias adecuadas de unidades de repuesto. 

Generalmen::e se acepta que el porcentaje de las 

unidades de rept..:.est:.o, sea del 10:-.-; de la canti.dad neta 

que se reqL::..ere de las :..nstalaciones y/o equi.pos. Por 

ésto se recomienda que en base a los factores locales, 

las of.:...cinas de l.as Empresas de Se:=:v.:..c.i.os Po.::::-tt..:.arios, 

deberá:--. tener apro:..:.imada:-:-.en::.e el :.s<:_ de Ll~idades de 

repuesto, adenás de la ca~-::i.dad :J.e'::.a de instalacio:i.es 

y/o equipos :i.ecesarios pa:::a que .las operaciones de 
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manejo de 1.a& cargas, se puedan util.izar sin 

inconvenientes. 

(2) El.aboración de 1.os pl.anes de Reposición/el.iminación 

de las instalaciones y/o equipos. 

La Empresa de Ser,:·icios Po::-tua::-ios, deberá elabora= los 

planes de posesión de las i.nstalaci.ones y/o equipos de 

manejo de las cargas, de acuerdo con 2-os .. Jo lúmenes de 

cargas estimados en cada año fiscal. Estos planes se 

deberán componer de los planes de abastec.:.mi..ento y de 

reposición/eliminación. 

Se recom.icndü. que las E:r.presas de Se::-· ... .:..cios ?ortuarios, 

deban elaborar el 9lan de reposi.ci.ó:""J./elirr.i.naci.ón de las 

instalaciones/equipos, considerando los t:::-es factores 

s:Lguientes: de ·:ida útil reglamentaria, ·:ida útil 

económica y vida útil normal. 

(3) Establecimiento del sistema de mantenimie:""J.to eficaz. 

En primer lugar, 

las clases de 

se =equ:...ere 

trabajos que 

tener una idea ::::=i.rrne sobre 

se deben realizar en los 

talleres de mantenimiento, así como los resultados que se 

esperan obtener .. 
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4 J Se =ecornienda que el mantenimiento preventivo se 

haga a intervalos semanales, mensuales, semestrales y 

anuales. Esta combinación es adecuada para los 

puercos donde se tiene un sistema de mantenimiento 

sencillo. 

5) En los puertos donde el mantenimiento p=eventivo se 

basa en u~a combinación de 100, 500, y 1000 horas, no 

es necesario cambiarlo a los sistemas periódicos 

recomendados arriba. 

6) A fin de que el mantenimiento p=eventivo se realice 

con precisión y prontitud. es necesario preparar los 

Manuales de Mantenimiento. 

7) Los talleres de rnante~i~iento de las oficinas de las 

Ernp=esas de Servicios Portuar.i.os, se deberán 

clas~~icar pe= categorías. 

(4) Aprovisiona~ien~o de pie=as de repuesto ap=o?iado. 

La ca:--..t.:..dad de piezas de repuesto que se considera como 

más apropiado, se deberá determinar desde el punto de 

vista económico.. La ventaja más grande que se tiene con 
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El trabajo principal en los talleres de mantenimiento, 

deberá ser el mantenimiento preventivo de las 

~nstalac~ones/equ~pos que se poseen. P..demás, en estos 

talleres se deben rea~izar los trabajos de mantenimiento 

correcti.vo, cier.::.ro de S'...l!3 capacidades. El rr.¿inten.imiento 

correct~vo ~uera de :üs capac~dades, 

a o~ros talleres =ucra de la ~~presa. 

En relación con este párra~o se recomienda lo siguiente: 

1) Es pre:!:erible detern.:.:-:.a.r el di.a y el co:-:.~enido de.l. 

trabajo áe rr.a~ -:.enirni f:' r: to, ce:-, el propósito de 

disponer de suficier:.~e cantidad de pie=as de repuesto 

y que el ::.atal de los d.ias d0 r:-iar:.::.enim.i.ento, 

infer~or a 55 días l365 x G.~~) 

sea 

2) En caso d~ ~quipos de gran tama~c, el mantenimiento 

preventi.·v·o se deberá :::::-eali=ar cuando no hay 

operaciones de manejo de ~as cargas. 

3) Se prefiere 

combinando 

preventivo. 

3 

reali=ar 

a 4 

el mantenimiento correctivo 

intervalos áe mantenimien-::o 
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l.as piezas de repuesto, es 1a reducción del período de 

mantenimiento. 

1) Se deberá calcular la cantídad de las piezas de 

repuesto ut:.ilizada en los años anteriores, para el 

mantenimie!'lto preventivo y siempre, se deberá tener 

en existencias una duodécima part"..e ( 1/12) de la 

cantidad correspondie~te. 

2) Las pi.e:;:as de desti!'ladas para el 

mantenim~ento corree~.:.. ~.-o, son poco cii ::e-:::ent.es de las 

que se desc~nan para ei rnanc~nimienco prevencivo. 

3) En lo que se ::--e.::ie=-e a. la: a::l:-:-. ..:...:--. .:...s::..:-ac..i..6:-1 de las 

piezas de rcpuesco, si.s-::erna de 

tarjetas después de 

establece= la base de :n~can..:..zacié·:-, Cr aut:.omati=ac.ión, 

donde ya se :-.a adop-:..::ido el sist:er.i.a de -::a-::=jetas, se 

debe-::=á cons.:.dera:::- .:..a cornput.ado::-as, 

mientras que e:-! esos puertos donde t.odav..i.a no se 

tie:-i.e el.. siste:na de ta.::-j etas, se debe=á adopta::- lo 

más pronto posibl~. 
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(5) Pronta iiquidación de los equipos innecesarios. 

l.) Las Empresas 

vender/liquidar 

de 

a 

Servicios 

la mayor 

Portuarios, deberán 

brevedad posible los 

equipos cuyas tramitaciones de eliminación, se hayan 

terminado. 

2) La Empresa de Servicios Portuarios deberá acelerar 

los procedimientos de eliminación. 

3) Para los equipos que actual.men~e :'1.0 se utilizan o 

son anticuados, los p-:-oced.:..micn~os de eli.:ninación se 

deberán realizar lo más prc~co posible. 

(6) Administraci.ón y utilización de .::-eg:...st=os y datos 

(relacionados solamen~e con ~as ins~alac:..ones y/o equipos 

de manejo de talle.:::-es de mantenimiento y 

piezas de repues~o) 

El anális.:.s de los reg.J...stros y datos actuales, es 

indis~ensable para estudia~ los asuntos relacionados con 

el núme::-o apropiado de las instalaciones y/o equipos de 

manejo de las cargas, con el sistema más ef.:..caz de 

rnante:-.:.irr.ie!'"1::.o ·.l para el aprovisionarnient.o de las pi..e:=as 

de repuesto apropiadas. 
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(7) Papel que desempeña Puertos Mexicanos. 

A continuac.:ión, se explica sobre el papel que desempeña 

Puertos Mexicanos en relación con las inst:.a.laciones y/o 

equipos para el manejo de las cargas. 

1) Deterrr.i..nar los ::ormularios que debe:--. presen't.ar las 

oficinas de las Empresas de Servicios Portuarios, en 

relación con los in=or~es necesa~ios. 

2) Determinar 

estadísticas. 

los ~ormular.ios de ::egistros y 

3) Capacitac.::..ón del personal e:-icargado de 

instalacio~es/equ~pos de manejo de las ca.::-gas 

rnaquinis~as y elect=icistas). 

4) ?ar-c:_cipaciór:. activa el intercambio de 

instalaciones/equipos de manejo de las cargas. 

las 

(O de 

las 

5) Ayuda a las oficinas de las Empresas de Servicios 

Portuarios. 
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:C:nsta.1a.c:iones portuarias (excepto J..as :tnsta..1aciones y 

Equipos de Manejo de las Cargas) . 

1) Rehabil.:..::ación de las i.:-i.st.:i.l.c:.cioncs a~::.ic~adas de 

los puertos con el p.::opós.it:.o de ut.i.l.i.::a=las de la 

mejor mane=a posible. 

2) Reali::ación de las obras de construcc~ón de las 

instalaciones portuarias, a base de los planes 

maestros a largo pla=o. 

3) En la pianificación tic las obras de construcción de 

.las instalac.iones p:::>rt:ua=ias, se deberán consi.derar 

los asuntos sig~ien~es: 

P._. Utili::.ación efi=az de las zonas portuarias que se 

encuentran si~ utilizar. 

B. Activar la utilización de los puertos, desarrollando 

y mejorando las instalaciones portuarias. 

C. Realizar la evaluaci..ón financiera de 1..as 

instalaciones que requieren fuertes inversiones. 

1.60 
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